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PRESENTACIÓN  

La VIDA es uno de los valores centrales en el ejercicio de interacción entre el Estado y la sociedad. 

Es el valor supremo que demanda que todos nuestros esfuerzos se dirijan a protegerla, honrarla y 

valorarla y que cuando sea vulnerada, todos nos movilicemos a defenderla. 

El Plan de Desarrollo 2012-нлмр άa959[[NbΣ ¦b IhD!w t!w! [! ±L5!έ ǎŜ ŦǳƴŘŀƳŜƴǘŀ Ŝƴ 

principios claros y contundentes que soportan cada programa y proyecto público realizado por la 

Alcaldía de Medellín.  

Como señala el Plan de Desarrollo, se han registrado avances importantes en relación con la 

reducción de homicidios comparado con las décadas de 1980 y 1990, pero el irrespeto por la vida 

es todavía un rasgo que marca trágicamente el día a día de la población de Medellín.  

Con la convicción  de que la planeación se traducirá en una continua mejoría para la seguridad y la 

convivencia, garantizando el respeto de las libertades y los derechos de los habitantes de 

Medellín, nuestro Gobierno ha liderado la construcción del Plan Integral de Seguridad y 

Convivencia -PISC- que constituye uno de los principales pilares del Programa Bandera: Medellín, 

más seguridad y más vida.  

El Programa tiene como objetivo el fortalecimiento de la seguridad,  la capacidad operativa de los 

organismos de seguridad y justicia, la articulación con la política nacional y regional, así como de 

los actores que intervienen en ella, mediante la implementación de acciones que contribuyan a 

desmantelar estructuras criminales consiguiendo así, la disminución de  delitos. 

El PISC es un  ejercicio de planeación estratégica coordinado desde la Administración Municipal y 

construido con las autoridades corresponsables en la gestión de temas asociados a la seguridad y 

la convivencia de la ciudad.  

El Plan contiene cinco estrategias y ocho componentes para atender nueve problemáticas 

priorizadas en la ciudad.  

La Administración Municipal interviene para garantizar una mejora significativa en la calidad de 

vida de los habitantes de Medellín. Así, construido en un marco interinstitucional, con la 

participación de las autoridades competentes y corresponsables en materia de seguridad, 

convivencia y justicia (Secretaría de Seguridad, Secretaría de Gobierno y Derechos Humanos, 
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Policía Nacional, Ejército Nacional, Cuerpo Técnico de Investigaciones, Dirección Seccional de 

Fiscalías de Medellín, Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses, Instituto 

Colombiano de Bienestar Familiar e Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario) este Plan 

constituye un instrumento indispensable en la búsqueda de la transformación que haga de 

Medellín, un hogar para la vida. 

 

 

ANÍBAL GAVIRIA CORREA 

     Alcalde 

  



 
 

 
 

7 

 

Contenido  

 

PRESENTACIÓN  ............................................................................................................................ 5 

1. INTRODUCCIÓN  ................................................................................................................... 14 

2. ANTECEDENTES DEL PLAN INTEGRAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA  ð

PISC- ................................................................................................................................................ 18 

2.1.  PLAN DE DESARROLLO MUNICIPAL 2004 -2007: MEDELLÍN, 

COMPROMISO DE TODA LA CIUDADANÍA  .................................................................. 22 

2.2.  POLÍTICA PÚBLICA PARA LA PROMOCIÓN DE LA CONVIVENCIA Y 

PREVENCIÓN DE LA VIOLENCIA EN EL VALLE D E ABURRÁ  ................................ 22 

2.3.  PLAN DE DESARROLLO 2008 -2011: MEDELLÍN ES SOLIDARIA Y 

COMPETITIVA  ....................................................................................................................... 23 

2.3.1. Medellín más segura, juntos sí podemo s. Estrategia de Territorialización 

de la Seguridad.  ................................................................................................................... 24 

2.3.2. Planes Locales de Seguridad y Convivencia.  .................................................. 25 

2.3.3. Libro Blanco d e la Seguridad y la Convivencia ............................................... 26 

3. MARCO LEGAL Y NORMATIVO  ........................................................................................ 28 

3.1.  NORMATIVIDAD QUE SOPORTA LA ELABORACIÓN DEL PISC  ............... 28 

3.2.  INSTRUMENTOS DE LA GESTIÓN TERRITORIAL DE LA SEGURIDAD  ... 35 

3.3.  ARTICULACIÓN DEL PISC MUNICIPAL CON LA POLÍTICA NACIONAL, 

DEPARTAMENTA L Y LOCAL  ............................................................................................ 36 

3.3.1.  Plan Nacional de Desarrollo 2010 -2014: Prosperidad para todos  ........ 36 

3.3.1.1 Política Nacional de Seguridad y Conv ivencia Ciudadana  ....................... 38 

3.3.2. Plan Departamental de Desarrollo 2012 -2015: Antioquia, la más educada 

 ................................................................................................................................................... 44 

3.3.3. Área Metropolitana de l Valle de Aburrá: Política Pública para la 

Promoción de la Convivencia y la Prevención de la Violencia en el Valle de 

Aburrá, 2007 -2015  ............................................................................................................... 47 

3.3.4. Plan de Desarrollo Municipal 2012 -2015: Medell ín, un hogar para la vida

 ................................................................................................................................................... 50 

3.3.5. Alianza Medellín - Antioquia ðAMA- .................................................................... 56 



 
 

 
 

8 

4. MARCO DE CORRESPONSABILIDAD PARA LA SEGURIDAD Y LA 

CONVIVENCIA EN LA CIUDAD DE MEDELLÍN  .................................................................... 58 

5. METODOLOGÍA IMPLEMENTADA PARA LA CONSTRUCCIÓN DEL PISC DEL 

MUNICIPIO DE MEDELLÍN ......................................................................................................... 59 

5.1. FASE PREPARATORIA  ............................................................................................... 59 

5.2. CONSTRUCCIÓN DEL PLAN  .................................................................................... 61 

5.3. PROCESO DE CONCERTACIÓN CON INSTITUCIONES 

CORRESPONSABLES  ......................................................................................................... 62 

5.4.  ESTRATEGIA DE FOCALIZACIÓN DEL PLAN INTEGRAL DE SEGURIDAD Y 

CONVIVENCIA: PLANES LOCALES DE SEGURIDAD y PLAN ESPECIAL DE 

ACCIÓN DEL CENTRO  ....................................................................................................... 64 

6. DIAGNÓSTICO DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA DE LA CIUDAD DE MEDELLÍN

 ........................................................................................................................................................... 65 

6.1 ESTADÍSTICAS E INDICADORES DELICTIVOS  ................................................... 65 

6.1.1. Homi cidio  ................................................................................................................... 68 

6.1.2. Desplazamiento Forzado en Medellín  ................................................................ 72 

6.1.3. Hurtos a Personas  ................................................................................................... 74 

6.1.4. Hurtos a Entidades Comerciales ......................................................................... 76 

6.1.5. Hurto de Motocicletas  ............................................................................................ 77 

6.1.6. Hurto de carros  ........................................................................................................ 80 

6.1.7. Violencia Intrafamiliar  ............................................................................................ 82 

6.1.8. Violencia Sexual  ....................................................................................................... 85 

6.2 PROBLEMÁTICAS PRIO RIZADAS  ............................................................................ 86 

6.2.1. Afianzamiento y Sostenibilidad en el Tiempo de las Estructuras 

Criminales, Persistencia en la Ciudad de la Violencia Criminal  ............................ 89 

6.2.2. Rentas Criminales (Extorsión y Narcotráfico)  ................................................. 94 

6.2.3.  Homicidio  .................................................................................................................. 99 

6.2.4. Continuo Uso de Niños, Niñas, Adolescentes y Jóvenes por las 

Estructuras Criminales para la Comisión de Delitos  .............................................. 103 

6.2.5. Desplazamiento Forzado  ..................................................................................... 105 

6.2.6.  Hu rtos  ....................................................................................................................... 108 

6.2.7.  Violencia Interpersonal y Cotidiana  ................................................................ 112 

6.2.8.  Violencia Intrafamiliar  ......................................................................................... 113 



 
 

 
 

9 

6.2.9.  Pérdida de Legitimidad de las Instituciones del Estado y de la Fuerza 

Pública  115 

7. ESTRATEGIAS DEL PLAN INTEGRAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA  ............ 120 

7.1. ESTRATEGIA PARA EL DESMANTELAMIENTO Y REDUCCIÓN DE 

ESTRUCTURAS CRIMINALES Y VIOLENCIA CRIMINAL  ........................................ 122 

7.2. ESTRATEGIA PARA LA PREVENCIÓN DEL DESPLAZAMIENTO FORZADO, 

Y EL CONTINUO USO DE NIÑOS, NIÑAS, ADOLESCENTES Y JÓVENES POR 

PARTE DE LAS ESTRUCTURAS CRIMINALES PARA LA COMISIÓN DE 

DELITOS  ............................................................................................................................... 123 

7.3. ESTRATEGIA PARA LA ATENCIÓN Y PREV ENCIÓN DE LA VIOLENCIA 

ESPONTÁNEA.  ................................................................................................................... 124 

7.4. ESTRATEGIA PARA LA REDUCCIÓN DEL HURTO A PERSONAS Y EL 

HURTO DE AUTOMOTORES.  ......................................................................................... 125 

7.5. ESTRATEGIA DE COMUNICACIÓN PÚBLICA PARA EL MEJORAMIENTO 

DE LA PERCEPCIÓN DE SEGURIDAD Y DIVULGACIÓN DE LA GESTIÓN DE 

LAS INSTITUCIONES DENTRO DEL PISC  .................................................................. 125 

8. PLAN DE ACCIÓN  ................................................................................................................. 126 

8.1. COMPONENTES DEL PLAN INTEGRAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA 

CIUDADANA  ........................................................................................................................ 127 

8.1.1. Investigación para la Seguridad  ....................................................................... 128 

8.1.2. Control y Vigilancia para la Seguridad y la Convivencia  ........................... 130 

8.1.3. Tecnologías e Infraestructura para la Seguridad  ........................................ 136 

8.1.4. Prevención de la Violencia y Promoción de la Convivencia ...................... 139 

8.1.5. Información y gestión del conocimiento para la seguridad y la 

convivencia  .......................................................................................................................... 146 

8.1.6. Fortalecimiento y Acceso a la Justicia  ............................................................ 147 

8.1.7. Movilización Ciudadana por la Seguridad y la Vida  ..................................... 153 

8.1.8. Evaluación y Monitoreo  de las Metas e Indicadores del PISC  ................. 156 

8.1.8.1 Mesas de seguimiento y evaluación a las metas y acciones de producto 

proyectad as en el PISC  .................................................................................................... 157 

8.1.8.2 Monitoreo de indicadores de resultado del PISC  ...................................... 159 

8.1.8.3 Comité Territorial de Orden Público  .............................................................. 160 

9. BIBLIOGRAFÍA  ....................................................................................................................... 166 

 

 



 
 

 
 

10 

 

 

Índice de Tablas  

TABLA 1 MARCO JURÍDICO PARA LA ELABORACIÓN DEL PISC ................................................... 28 

TABLA 2 DELITOS MEDELLÍN 2007-2012 ................................................................................... 65 

TABLA 3 DELITOS POR COMUNA 2007 ς 2012 .......................................................................... 67 

TABLA 4 CAUSAS, FACTORES DE RIESGO Y EFECTOS DEL AFIANZAMIENTO Y SOSTENIBILIDAD EN 

EL TIEMPO DE LAS ESTRUCTURAS CRIMINALES, PERSISTENCIA EN LA CIUDAD DE LA VIOLENCIA 

CRIMINAL EN MEDELLÍN ......................................................................................................... 93 

TABLA 5 CAUSAS, FACTORES DE RIESGO Y EFECTOS DE LAS RENTAS CRIMINALES EN MEDELLÍN 98 

TABLA 6 CAUSAS, FACTORES DE RIESGO Y EFECTOS DEL HOMICIDIO EN MEDELLÍN ................. 102 

TABLA 7 CAUSAS, FACTORES DE RIESGO Y EFECTOS DEL CONTINUO USO DE NIÑOS, NIÑAS, 

ADOLESCENTES Y JÓVENES POR PARTE DE LAS ESTRUCTURAS CRIMINALES EN MEDELLÍN PARA 

LA COMISIÓN DE DELITOS ..................................................................................................... 105 

TABLA 8 CAUSAS, FACTORES DE RIESGO Y EFECTOS DEL DESPLAZAMIENTO FORZADO EN 

MEDELLÍN ............................................................................................................................. 107 

TABLA 9 CAUSAS, FACTORES DE RIESGO Y EFECTO DEL HURTO A PERSONAS Y VEHÍCULOS EN 

MEDELLÍN ............................................................................................................................. 111 

TABLA 10 CAUSAS, FACTORES DE RIESGO Y EFECTOS DE LA VIOLENCIA INTERPERSONAL EN 

MEDELLÍN ............................................................................................................................. 112 

TABLA 11 CAUSAS, FACTORES DE RIESGO Y EFECTOS DE LA VIOLENCIA INTRAFAMILIAR EN 

MEDELLÍN ............................................................................................................................. 114 

TABLA 12 CAUSAS, FACTORES DE RIESGO Y EFECTOS DE LA PÉRDIDA DE LEGITIMIDAD DE LAS 

INSTITUCIONES DEL ESTADO Y DE LA FUERZA PÚBLICA EN MEDELLÍN ..................................... 117 

TABLA 13 LÍNEAS DE ACCIÓN DEL COMPONENTE 1: INVESTIGACIÓN PARA LA SEGURIDAD ..... 128 

TABLA 14 LÍNEAS DE ACCIÓN DEL COMPONENTE 2: CONTROL Y VIGILANCIA PARA LA SEGURIDAD 

Y LA CONVIVENCIA ............................................................................................................... 131 

Tabla 15 LÍNEAS DE ACCIÓN DEL COMPONENTE 3: TECNOLOGÍA E INFRAESTRUCTURA PARA LA 

SEGURIDAD Y LA CONVIVENCIA ............................................................................................ 137 

TABLA 16 LÍNEAS DE ACCIÓN DEL COMPONENTE 4: PREVENCIÓN DE LA VIOLENCIA Y 

PROMOCIÓN DE LA CONVIVENCIA CIUDADANA .................................................................... 140 

TABLA 17 LÍNEAS DE ACCIÓN DEL COMPONENTE 5: INFORMACIÓN Y GESTIÓN DEL 

CONOCIMIENTO PARA LA SEGURIDAD Y LA CONVIVENCIA ..................................................... 146 

Tabla 18 LÍNEAS DE ACCIÓN DEL COMPONENTE 6: FORTALECIMIENTO Y ACCESO A LA JUSTICIA

 ............................................................................................................................................ 148 

Tabla 19 LÍNEAS DE ACCIÓN DEL COMPONENTE 7: MOVILIZACIÓN CIUDADANA POR LA 

SEGURIDAD Y LA VIDA .......................................................................................................... 153 

Tabla 20 LÍNEAS DE ACCIÓN DEL COMPONENTE 8: EVALUACIÓN Y MONITOREO A LAS METAS DEL 

PISC ...................................................................................................................................... 156 



 
 

 
 

11 

TABLA 21 MESAS DE EVALUACIÓN Y SEGUIMIENTO Y SUS CORRESPONSABLES ....................... 157 

 

 

Índice de Gráficos  

GRÁFICO 1 INSTRUMENTOS DE LA GESTIÓN TERRITORIAL DE LA SEGURIDAD ........................... 35 

GRÁFICO 2 OBJETIVOS Y EJES ESTRATÉGICOS DE LA POLÍTICA NACIONAL DE SEGURIDAD Y 

CONVIVENCIA CIUDADANA ..................................................................................................... 43 

GRÁFICO 3 PROYECTOS SEGURIDAD Y CONVIVENCIA ALIANZA MEDELLÍN - ANTIOQUIA ........... 57 

GRÁFICO 4 MARCO DE CORRESPONSABILIDAD DE LA SEGURIDAD Y LA CONVIVENCIA DE 

MEDELLÍN ............................................................................................................................... 58 

GRÁFICO 5 PROCESO DE PARTICIPACIÓN DEL PISC ................................................................... 63 

GRÁFICO 6 HISTÓRICO DE HOMICIDIOS 1990-2011 .................................................................. 68 

GRÁFICO 7 HISTÓRICO DE HOMICIDIOS POR AÑO .................................................................... 69 

GRÁFICO 8 HOMICIDIOS POR SEXO ......................................................................................... 69 

GRÁFICO 9 HOMICIDIOS POR RANGO DE EDAD ....................................................................... 70 

GRÁFICO 10 HOMICIDIOS POR TIPO DE ARMA ......................................................................... 70 

GRÁFICO 11 HOMICIDIOS POR COMUNA ................................................................................. 71 

GRÁFICO 12 HURTOS A PERSONAS .......................................................................................... 74 

GRÁFICO 13 HURTO A PERSONAS EN LAS COMUNAS DE MEDELLÍN .......................................... 75 

GRÁFICO 14 HURTO A ENTIDADES COMERCIALES .................................................................... 76 

GRÁFICO 15 HURTO A ENTIDADES COMERCIALES EN LAS COMUNAS DE MEDELLÍN .................. 76 

GRÁFICO 16 HISTÓRICO HURTO DE MOTOCICLETAS ................................................................. 78 

GRÁFICO 17 HURTO DE MOTOCICLETAS POR TIPO DE ARMA ................................................... 78 

GRÁFICO 18 HURTO DE MOTOCICLETAS POR COMUNA ........................................................... 79 

GRÁFICO 19 HURTO CARROS MEDELLÍN .................................................................................. 81 

GRÁFICO 20 SOLICITUDES DE MEDIDA DE PROTECCIÓN POR VIOLENCIA INTRAFAMILIAR 

COMISARÍAS DE FAMILIA MEDELLÍN POR AÑO DEL HECHO ...................................................... 83 

GRÁFICO 21 NÚMERO DE VÍCTIMAS DE PRESUNTOS DELITOS SEXUALES OCURRIDOS EN 

MEDELLÍN POR AÑO DE OCURRENCIA ..................................................................................... 85 

GRÁFICO 22 NÚMERO DE VÍCTIMAS DE PRESUNTOS DELITOS SEXUALES OCURRIDOS EN 

MEDELLÍN POR MES DE OCURRENCIA ...................................................................................... 86 

GRÁFICO 23 PROBLEMÁTICAS PRIORIZADAS PLAN INTEGRAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA 

CIUDADANA MEDELLÍN ........................................................................................................... 88 

GRÁFICO 24 ESTRATEGIAS DE INTERVENCIÓN DEL PISC .......................................................... 121 

GRÁFICO 25 ALINEACIÓN DE COMPONENTES DEL PISC CON LOS EJES ESTRATÉGICOS DE LA PNSCC

 ............................................................................................................................................ 127 

  

file:///E:/yuliana/Mis%20documentos/YULIANA%20SISC/PISCC/REVISIÓN%20ENERO%202013/PISC/PISC%20FINAL%2006022013(Vsebas-yuliana).docx%23_Toc349552357


 
 

 
 

12 

Índice de Acrónimos y Siglas  

ACPCSC - Alta Consejería Presidencial para la Convivencia y la Seguridad Ciudadana 

AMA- Alianza Medellín - Antioquia 

AMVA - Área Metropolitana del Valle de Aburrá 

AUC - Autodefensas Unidas de Colombia 

BACRIM - Bandas Criminales 

BID - Banco Interamericano de Desarrollo  

CAIVAS - Centro de Atención Integral a Víctimas de Violencia Sexual de la Fiscalía General de la Nación 

CAVIF - Centro Atención a Víctimas de Violencia Intrafamiliar de la Fiscalía General de la Nación 

CTI - Cuerpo Técnico de Investigación de la Fiscalía General de la Nación 

CTOP - Comité Territorial de Orden Público 

DIH - Derecho Internacional Humanitario 

DMS - Departamentos y Municipios Seguros 

DNP - Departamento Nacional de Planeación 

DPS - Departamento para la Prosperidad Social 

EISCC- Estrategia Institucional de Convivencia y Seguridad Ciudadana Policía Nacional 

ESU - Empresa para la Seguridad Urbana 

FONSECON - Fondo Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana del Ministerio del Interior 

FONSET - Fondo Territorial de Seguridad de Seguridad y Convivencia Ciudadana del Municipio de Medellín 

GAI - Grupos Armados Ilegales 

GAML - Grupos Armados al Margen de la Ley 



 
 

 
 

13 

GAULA - Grupo de Acción Unificada por la Libertad Personal  

ICBF - Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 

INML y CF - Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses 

INPEC - Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario 

MCV - Medellín Cómo Vamos 

MEVAL - Policía Metropolitana del Valle de Aburrá 

NNAJ - Niños, Niñas, Adolescentes y Jóvenes 

NUSE - Número Único de Seguridad y Emergencia 

OAV - Objetivos de Alto Valor 

ONU-HABITAT- Programa de Naciones Unidas para los Asentamientos Humanos 

PISC - Plan Integral de Seguridad y Convivencia 

PLS - Planes Locales de Seguridad  

PNSCC - Política Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana 

PNUD - Programa de Naciones Unidas para el Desarrollo 

PNVCC - Plan Nacional de Vigilancia Comunitaria por Cuadrantes 

POAI - Plan Operativo Anual de Inversiones 

SIES-M - Sistema Interinstitucional de Emergencia y Seguridad Metropolitano 

SIG - Sistema de Información Geográfico 

SIGA - Sistema de Información y Generación de Alertas  

SIJIN - Seccional de Investigación Judicial   

SISC - Sistema de Información para la Seguridad y la Convivencia de la Secretaría de Seguridad 



 
 

 
 

14 

SPA - Sustancias Psico Activas  

SPOA - Sistema Penal Oral Acusatorio 

SRPA - Sistema de Responsabilidad Penal para Adolescentes 

THETA - Sistema de Gestión de Procesos Administrativos de la Secretaría de Gobierno y Derechos Humanos 

TIC - Tecnologías para Información y las Comunicaciones 

UNODC - Oficina de Naciones Unidas de Lucha contra las Drogas y el Delito 

VIF - Violencia Intrafamiliar 

 

1. INTRODUC CIÓN 

Medellín es un caso particular en el tema de seguridad y convivencia, pues su abordaje impone 

reconocer la complejidad de las dinámicas de violencia y conflictividad urbana. Parte de la 

complejidad mencionada está dada por una historia reciente que, producto del accionar violento y 

armado de diversos actores ilegales, ha generado ámbitos propicios para el mantenimiento de 

prácticas delincuenciales y altos niveles de violencia. Consciente de esto, el presente Plan Integral 

de Seguridad y Convivencia -PISC- reconoce los ciclos de violencia usualmente propuestos para 

caracterizar las dinámicas de la violencia urbana en Medellín (Jaramillo, 2011) y entiende que el 

fenómeno ha estado determinado por la violencia asociada al narcotráfico (1985-1991), la 

presencia de bandas y milicias que luego se desmovilizan (1991-1994), la significativa presencia 

guerrillera y paramilitar (1995), la recomposición de estructuras criminales resultado del proceso 

de desmovilización de los grupos paramilitares (2005-2008) y las dinámicas actuales en las cuales 

grupos y organizaciones delincuenciales se enfrentan por el control territorial que busca garantizar 

la apropiación de rentas criminales.    

Durante los últimos años la ciudad ha sido protagonista de una transformación alrededor de la 

resignificación del derecho a la vida que, entre otros, tuvo que hacer frente al reto emergente que 

supuso el  proceso de desmovilización colectiva de los grupos de autodefensas, el cual genero un 

aumento inesperado de la violencia de la mano de las mafias del tráfico de drogas y de las nuevas 
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organizaciones criminales, conformadas en ocasiones por los integrantes de los denominados 

grupos paramilitares que no se acogieron a los procesos de desmovilización agenciados por el 

Gobierno Nacional o que no permanecieron dentro de tales procesos, faltando en consecuencia a 

los compromisos adquiridos en el marco de las negociaciones. 

La actual situación de seguridad de la ciudad de Medellín se encuentra transversalizada por la 

existencia de diferentes grupos delincuenciales que se disputan el territorio en búsqueda del 

control de rentas criminales como la extorsión al transporte público, al comercio, tráfico de 

drogas, entre otros; y su tránsito a la economía legal, incursionando en negocios como los juegos 

de azar, construcción, establecimientos de comercio, por mencionar algunos, toda vez que las 

estructuras criminales se han sofisticado y van más allá de las actividades ilegales, para consolidar 

redes económicas estimuladas en gran parte por organizaciones delincuenciales. En consecuencia, 

esto se ha visto reflejado en los índices de homicidio, el desplazamiento forzado de familias y 

personas y diferentes modalidades de hurto, entre otros hechos victimizantes y fenómenos 

delictuales. 

La vida en sociedad se ha visto afectada por las dinámicas de criminalidad mencionadas, así como 

por problemas y violencias al interior de la familia, entre vecinos y entre conciudadanos. Las 

prácticas de delincuencia y violencia son favorecidas por la influencia de actores ilegales con 

presencia en el territorio y pretensiones de regulación del mismo y de la población, de forma tal 

que se verifica la άƛƳǇƭŜƳŜƴǘŀŎƛƽƴ ŘŜ ǳƴ ƳƻŘŜƭƻ ŘŜ ŎƻƴǘǊƻƭ ǎƻŎƛŀƭ ōŀǎŀŘƻ Ŝƴ ƭŀ ƛƳǇƻǎƛŎƛƽƴ ŘŜ 

ƴƻǊƳŀǎ ǘŜƴŘƛŜƴǘŜǎ ŀ ǊŜƎǳƭŀǊ ƭŀǎ ŦƻǊƳŀǎ ŘŜ ǊŜƭŀŎƛƽƴ ǎƻŎƛŀƭ ŜƴǘǊŜ ƭŀ ǇƻōƭŀŎƛƽƴΣ ώΧϐ ŘŀƴŘƻ ƭǳƎŀǊ ŀ ƭŀ 

constitución de órdenes volátiles y transitorias en determinados territorios de la ciudad, 

sustentada en el uso y concentración creciente del recurso ŀ ƭŀ ŦǳŜǊȊŀέ όWŀǊŀƳƛƭƭƻΣ нлммΥ фоύ. En 

consecuencia, se han alterado los patrones de conducta que se esperan de la ciudadanía en el 

escenario de un Estado de derecho democrático, haciendo frecuentes las actitudes tolerantes con 

la ilegalidad y legitimadoras del recurso ilegítimo a la violencia por los particulares, de manera tal 

que desencadenan el fortalecimiento de actividades al margen de la ley que inciden, a su vez, en 

los niveles de seguridad y convivencia del Municipio de Medellín. Si bien es cierto que en el 

análisis de la situación actual se deben considerar las economías criminales sin reducirlas al 

narcotráfico, éste permanece como eje transversal que de manera significativa explica el deterioro 

de las condiciones de seguridad ciudadana y convivencia, erigiéndose en actividad que contribuyó 

a sentar las bases de la situación actual, consolidando la cultura de la ilegalidad de gran atractivo, 
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principalmente, para la población joven de la ciudad, que ve en estas prácticas la oportunidad de 

un ascenso social y económico acelerado. 

El contexto que en temas de seguridad y convivencia se configura en la ciudad no es resultado 

exclusivamente de prácticas de delincuencia y criminalidad. Es indispensable reconocer que el 

escenario social se nutre, por excelencia, de la cotidianidad de la familia y del entorno vecinal, por 

lo tanto, las relaciones que se suscitan en este marco pueden producir resonancias en las que 

fácilmente se evidencia la conflictividad que se tramita por vías violentas. En este orden de ideas, 

a la familia se le endilgan grandes responsabilidades, en tanto la resolución no pacífica de las 

controversias pueda tener origen en ella y termina siendo depositaria de conflictos mal 

gestionados. La situación de la familia ha evidenciado que algunas de las transgresiones y 

vulneraciones de derechos provienen de sus propios miembros, lo cual supone la intervención de 

lo público en lo privado, mediante diversas estrategias y aplicación de contenidos normativos. 

El Plan Integral de Seguridad y Convivencia ςPISC- que aquí se presenta, responde a la necesidad 

de asumir la gestión de la problemática en un escenario interinstitucional y de articulación de las 

autoridades corresponsables, que reconocen que en relación con las causas del fenómeno de 

ǎŜƎǳǊƛŘŀŘ ȅ ŎƻƴǾƛǾŜƴŎƛŀΣ άǉǳŜ Ǿŀƴ ŘŜǎŘŜ ƭŀǎ «causas sociales» hasta la «racionalidad económica» 

no hay unanimidad y más bien parece necesario aceptar que el fenómeno es multicausal y que por 

ǘŀƴǘƻ ŘŜōŜ ǘǊŀǘŀǊǎŜ ŘŜ ƳŀƴŜǊŀ ƛƴǘŜƎǊŀƭέ όtb¦5Σ нллуΥ сύ. Así las cosas, está claro que el PISC tiene 

como propósito fundamental marcar la ruta de actuación de la Administración Municipal de la 

ciudad de Medellín, en torno a las problemáticas priorizadas que afectan la seguridad y la 

convivencia, en coordinación con las instituciones competentes cuyo accionar tiene un impacto 

directo sobre las causas y efectos de las mismas. Es así que la articulación y la corresponsabilidad 

se constituyen en los principios rectores del Plan. 

El PISC es un instrumento de gestión construido desde la Planeación Estratégica, en el cual se 

presentan estrategias, líneas de acción, programas y proyectos que tienen como finalidad atender 

las problemáticas priorizadas de violencia, delincuencia, criminalidad, inseguridad y afectación a la 

sana convivencia, que vulneran los derechos y libertades de la ciudadanía, y se erigen en trabas 

para el desarrollo social y económico del Municipio de Medellín, pues no se puede perder de vista 

que aparte de la afectación directa a la ciudadanía, άƭŀ ǾƛƻƭŜƴŎƛŀ ƎŜƴŜǊŀ ƎǊŀǾŜǎ ŎƻǎǘƻǎΣ ŀŦŜŎǘŀ ŘŜ 

muchas formas el desarrollo social y económico de un país y tiene efectos negativos sobre el 

ŎŀǇƛǘŀƭ ŦƝǎƛŎƻ όDǳŜǊǊŜǊƻΣ мффуύέ ό!Ǌriagada y Godoy, 2000: 113).  
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La articulación de las acciones de las dependencias y entidades municipales y de los organismos de 

seguridad y justicia, a las que apunta directamente el Plan, deben traducirse en un mejoramiento 

de las condiciones de seguridad y convivencia, haciendo especial énfasis en la disminución de la 

comisión de delitos, observable a su vez en una reducción de los índices con base en los cuales se 

miden los fenómenos que afectan la seguridad y convivencia. En términos generales, el PISC 

apunta al mejoramiento de la calidad de vida de la ciudadanía a partir de la seguridad, la sana 

convivencia y el respeto por la vida, presentando soluciones a corto, mediano y largo plazo, desde 

una perspectiva que conjuga tanto la dimensión de la prevención como la de la atención y la 

reacción, disminuyendo el impacto de los niveles de criminalidad y victimización que, como lo 

indica el Banco Interamericano de Desarrollo -BID-, destruyen el capital social al fomentar la 

desconfianza social, debilitando la unidad social y contribuyendo al temor generalizado y la 

erosión de las instituciones, que son el requisito básico para la acción colectiva necesaria para el 

desarrollo (BID, 2012: 1). 

Para la formulación del PISC se retoman algunas iniciativas, estudios, políticas, estrategias de 

participación y experiencias previas en torno al ejercicio de planeación de seguridad y convivencia, 

especialmente desarrolladas desde la Administración Municipal. Estas iniciativas se recogen en el 

Capítulo 2, denominado άAntecedentes del Plan Integral de Seguridad y Convivenciaέ. En el 

capítulo 3 se presenta el marco normativo en el cual se encuadra el PISC y su articulación con la 

Política Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, la coherencia con los lineamientos del 

Gobierno Departamental y el ajuste a las directrices y el sentido que indica la Administración 

Municipal por medio del Plan de Desarrollo 2012-2015: Medellín, un hogar para la vida. El capítulo 

4 corresponde al Marco de Corresponsabilidad de la Seguridad y la Convivencia en Medellín, el 

cual presenta el esquema explicativo en el que se enmarca el PISC. El capítulo 5 del presente 

documento contiene la metodología a partir de la cual se construyó el Plan. En el capítulo 6 se 

presenta el diagnóstico, compuesto por un apartado dedicado al análisis estadístico de los 

fenómenos delictuales y otro en el que se presentan las problemáticas de seguridad y convivencia 

priorizadas en el PISC para la intervención integral, con una exposición de las causas, factores de 

riesgo y efectos de cada una. En el capítulo 7 se presentan las estrategias del PISC que se 

desarrollarán en los próximos cuatro años para atender las problemáticas priorizadas y la 

concentración de las problemáticas en líneas de acción claras y definidas en las que se encuadra la 

gestión de las instituciones corresponsables. El último capítulo de este plan enseña los 

componentes a partir de los cuales se asocian las acciones a desarrollar por parte del Municipio de 
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Medellín y las instituciones corresponsables, para dar solución a las problemáticas de seguridad y 

convivencia priorizadas, de acuerdo a los objetivos estratégicos, los indicadores y metas 

correspondientes a cada acción. 

 

2. ANTECEDENTES  DEL PLAN INTEGRAL DE SEGURIDAD Y 

CONVIVENCIA  ðPISC- 

Por medio del Plan de Desarrollo, la Administración Municipal asume como uno de los principios 

comunes de la Alianza Medellín y Antioquia la Ética Pública, Ŝƴ ǾƛǊǘǳŘ ŘŜ ƭŀ Ŏǳŀƭ άǊŜŎƻƴƻŎŜƳƻǎ ƭƻǎ 

ŀǇƻǊǘŜǎ ŘŜ ƎƻōƛŜǊƴƻǎ ŀƴǘŜǊƛƻǊŜǎ ȅ ŎƻƴǎǘǊǳƛƳƻǎ ǎƻōǊŜ ǎǳǎ ƭƻƎǊƻǎέ ό!ƭŎŀƭŘƝŀ ŘŜ Medellín, 2012: 28). 

Es así que en la construcción del PISC se partió del reconocimiento de una serie de iniciativas y 

esfuerzos realizados en la ciudad en torno a la construcción de una Política Pública y una agenda 

local concreta alrededor del tema de la seguridad y la convivencia. En este sentido y por la 

importancia que se atribuye a las experiencias que pueden aportar al mejoramiento del contexto 

local, aquí se recogen, a manera de mención, algunas de dichas iniciativas que han que asumido 

como objeto de intervención la violencia, en relación con lo cual vale la pena anotar que se verifica 

άǳƴŀ ŎƭŀǊŀ ǘŜƴŘŜƴŎƛŀ ŀ ƭŀ ǊŀŎƛƻƴŀƭƛŘŀŘ ŘŜƳƻŎǊłǘƛŎŀ ȅ ǎƻŎƛŀƭΣ ŘŜŦƛƴƛŘŀ ǇƻǊ ǳƴŀ ǎŜǊƛŜ ŘŜ ǇƻƭƝǘƛŎŀǎ ǉǳŜ 

ordenan un principio regulador, en base al fortalecimiento del uso de la fuerza pero como un 

instrumento que se apuntala en el desarrollo social, de solidaridad, de cultura ciudadana y de 

ŎƻƳǇǊƻƳƛǎƻ Ȋƻƴŀƭ ȅ ōŀǊǊƛŀƭέ ό!ƭŎŀƭŘƝŀ de Medellín y Universidad EAFIT, 2007: 73).   

Como aquí se asume, el propósito del ejercicio de planeación consiste en afrontar los diferentes 

fenómenos y problemáticas que la ciudad vive en la actualidad, sin embargo, es fundamental tener 

en cuenta que simultáneamente se pretende que las reflexiones, acciones, programas y 

estrategias que se desarrollan en torno a la seguridad y la convivencia vayan más allá de lo 

coyuntural y se enmarquen en la planeación estratégica, de manera que se generen competencias 

que permitan anticiparse a los sucesos y generen respuestas oportunas a los fenómenos en el 

corto, mediano y largo plazo. 

En el análisis de las iniciativas previas al PISC que se tienen en cuenta, se delimitó un periodo 

histórico que abarca desde los primeros años del siglo XXI hasta el momento actual, espacio en el 

cual confluyen diferentes factores que permiten hablar de un cambio significativo en las dinámicas 
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que determinan el estado de la seguridad ciudadana y en las medidas, enfoques y políticas desde 

las cuales se abordan, considerando las particularidades propias de la ciudad de Medellín que 

hacen de la misma un escenario complejo, determinado por una historia que da cuenta de un 

άgran número de grupos armados presentes (paramilitares, guerrilla, narcotráfico, bandas) y por 

sus varias iniciativas de paz locales, desde el proceso de los años noventa con las milicias de 

izquierda hasta la reciente desmovilización de los paramilitaresέ (Rozema, 2007: 539). 

Las circunstancias consideradas para marcar este punto de partida son los siguientes: 

 SITUACIÓN DE SEGURIDAD DE LA CIUDAD DE MEDELLÍN A COMIENZO DE 

SIGLO: El comienzo del siglo XXI representó para la ciudad una lucha ilegal por 

el control territorial, en la que grupos delincuenciales reñían entre ellos y en 

el que el Estado hacía uso del ejercicio legítimo de la fuerza, en las 

condiciones de un contexto particular de presencia paramilitar en la ciudad. 

Posterior al proceso que adelantó el gobierno municipal con las milicias de la 

guerrilla y que culminó con la desmovilización de gran parte de las mismas en 

el año 1994, y luego de un período en que en la segunda mitad de la década 

del noventa del siglo pasado grupos guerrilleros infiltraran ciertos barrios 

ƳŀǊƎƛƴŀƭŜǎ ŘŜ ƭŀ ŎƛǳŘŀŘΣ ƭƻǎ ŜǎǘǳŘƛƻǎ ŎƻƛƴŎƛŘŜƴ Ŝƴ ǎŜƷŀƭŀǊ άŜƭ ǇǊƻǘŀƎƻƴƛǎƳƻ 

militar y político de diversos grupos de autodefensa, desde mediados de los 

ŀƷƻǎ флέ όWŀǊŀƳƛƭƭƻΣ 2011: 91)Σ ƭƻ Ŏǳŀƭ ƭƭŜǾŀ ŀ ŀƭƎǳƴƻǎ ŀ ŀŦƛǊƳŀǊ ǉǳŜ άŜƴ мффф 

los paramilitares estaban presentes en casi todos los barrios marginales de 

aŜŘŜƭƭƝƴ ȅ ƘŀōƝŀƴ ǘƻƳŀŘƻ Ŝƭ ŎƻƴǘǊƻƭ ŘŜ ƭŀǎ ōŀƴŘŀǎέ όwƻȊŜƳŀΣ нллтΥ рпмύ. 

Disputas de considerable intensidad en este escenario implicaron, entre 1998 

y 2002, un aumento en las cifras delictivas, especialmente en zonas de la 

ciudad como la Comuna 13-San Javier, que se convirtieron en zonas 

estigmatizadas de violencia e imagen negativa de Medellín. 

 

 POLÍTICA DE SEGURIDAD DEMOCRÁTICA: Luego de las conversaciones con la 

guerrilla de las FARC que tuvieron lugar en el gobierno del Presidente 

Pastrana, en el 2002 asume como Presidente de la República Álvaro Uribe 

Vélez, elegido bajo el ideal de la reconquista de la seguridad en todo el 

territorio nacional, asunto que se convirtió en reto y eje fundamental de su 
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gobierno. Como consta en el documento oficial de la Presidencia de la 

República y el Ministerio de Defensa que la presentanΣ ƭŀ άPolítica de Defensa 

y Seguridad Democrática es el documento marco mediante el cual el Gobierno 

Nacional traza las líneas básicas de la Seguridad Democrática para proteger los 

derechos de los colombianos y fortalecer, con la solidaridad de la ciudadanía, 

el Estado de Derecho y la autoridad democrática, donde quiera que esté 

ŀƳŜƴŀȊŀŘŀέ (2003: 12). En el tema de seguridad, el caso de Medellín en este 

período presidencial se caracteriza, junto al incremento del pie de fuerza de la 

Policía Metropolitana del Valle de Aburrá, porque άŜl fracaso de la estrategia 

guerrillera de urbanización de la guerra en Medellín (marcado por la 

Operación Orión de finales del 2002), el protagonismo del Estado central y 

local respecto a la seguridad (que se da entre mediados del 2002 y principios 

del 2003) y la desmovilización de uno de los principales actores del conflicto 

en la región (expresada en la dejación de armas de los bloques Cacique 

Nutibara y Héroes de Granada entre 2003 y 2005), definen un punto de 

inflexión que se expresa, entre otras cosas, en las tasas de homicidio más 

bajas de la ciudad desde 1985έ (Alonso, Giraldo y Sierra, 2006: 1). 

 

 CAMBIO EN LA NATURALEZA Y ACTORES DE LA VIOLENCIA URBANA: Como se 

deduce de las consideraciones que se han hecho hasta este punto, en lo que a 

violencia se refiere Medellín ha atravesado diferentes etapas durante las 

cuales las características, la magnitud y la población afectada varió 

dependiendo de la naturaleza de los actores que intentaron o lograron 

dominar las redes criminales. La heterogeneidad del fenómeno hace visible el 

hecho de que άla violencia ha surgido en formas distintas, incluyendo 

enfrentamientos de la guerrilla con el ejército nacional, operaciones de 

ǇŀǊŀƳƛƭƛǘŀǊŜǎ ȅ ƴŀǊŎƻǘǊŀŦƛŎŀƴǘŜǎΣ ƘƻƳƛŎƛŘƛƻǎ ǇƻƭƝǘƛŎƻǎΣ ŎǊƛƳŜƴ ƻǊƎŀƴƛȊŀŘƻέ 

(Rozema, 2007: 540) y enfrentamientos entre grupos delincuenciales por el 

control territorial que garantice la apropiación de rentas para su 

sostenimiento y fortalecimiento. Se trata de una problemática que en sus 

líneas generales se configura desde finales de los años 80 con el auge del 
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Cartel de Medellín que bajo órdenes de Pablo Escobar sembró el terror en la 

ciudad y en el país, pasando por los años 90 donde incursionaron las milicias 

guerrilleras y los grupos paramilitares en la ciudad, hasta llegar al presente 

donde grupos y organizaciones criminales se han enfrentado por el control del 

territorio que entienden como escenario estratégico para el tráfico de drogas 

y la explotación de todo tipo de rentas criminales. 

 

 CONTEXTO POLÍTICO E INSTITUCIONAL DE LA CIUDAD DE MEDELLÍN: A partir 

del periodo descrito se concibe la necesidad del diseño, construcción y 

desarrollo de la Política Pública en Seguridad y Convivencia para la ciudad de 

Medellín. A su vez el modelo de gestión del desarrollo de la ciudad se inscribió 

en el concepto de la corresponsabilidad, lo cual revirtió en la realización de 

acuerdos intersectoriales y pactos colectivos para abordar las problemáticas 

asociadas a la seguridad y la convivencia. 

 

 CONTINUIDAD Y ARTICULACIÓN ENTRE LAS TRES ÚLTIMAS 

ADMINISTRACIONES MUNICIPALES (2004-2007, 2008-2011, 2012-2015): 

Gracias a este trabajo articulado y a la continuidad que se ha dado a los 

programas, proyectos y al enfoque de intervención y gestión en la ciudad, esta 

ha logrado consolidar un mejoramiento en las condiciones y la calidad de vida 

de sus habitantes, trabajando desde los enfoques territorial, poblacional 

diferenciado, de derechos y de equidad de género. La construcción de la 

Política Pública y el trabajo en torno a la seguridad y la convivencia desde los 

territorios y con sus habitantes ha sido una constante y en la actualidad se 

recogen sus frutos a través de la formulación del PISC, sus desarrollos y 

orientaciones. 

Teniendo en cuenta lo anterior se realizó un rastreo de los escenarios de discusión en torno a la 

construcción de la Política Pública de Seguridad y Convivencia en los últimos años, logrando 

seleccionar las iniciativas que son más relevantes para el ejercicio de formulación e 

implementación del PISC. A continuación se indican estas iniciativas: 
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2.1.  PLAN DE DESARROLLO  MUNICIPAL 2004 -2007 : MEDELLÍN , 

COMPROMISO DE TODA LA CIUDADANÍA   

El Plan de Desarrollo 2004-2007 es el primer antecedente que aquí se trae con la intención de 

reconstruir la trayectoria con que cuenta la ciudad en el propósito de mirar con especial detalle las 

problemáticas de seguridad y convivencia, en el período de tiempo que se dijo sería objeto del 

análisis. En materia de seguridad este Plan de Desarrollo presenta un modelo de gestión que parte 

del reconocimiento de la premisa de que la fuerza y el monopolio sobre la violencia se concentran 

única y exclusivamente en las autoridades legítimamente constituidas. Debe apuntarse que con 

este Plan se da un apoyo a los programas de prevención que se enfocan en la construcción o 

reparación del tejido social como condición fundamental para la construcción de la paz y la 

convivencia social. 

 

2.2.  POLÍTICA PÚBLICA PARA LA PROMOCIÓN DE  LA CONVIVENCIA Y 

PREVENCIÓN DE LA VIOLENCIA EN EL VALLE DE ABURRÁ  

La Política Pública para Prevención de la Violencia y Promoción de la Convivencia para el Valle de 

Aburrá, se adoptó mediante el Acuerdo Metropolitano 33 del 26 de septiembre de 2007, tiene 

vigencia hasta el año 2015 y es vinculante para los municipios miembros del Área Metropolitana 

del Valle de Aburrá.1 La Política está soportada por el conocimiento que aportan proyectos de 

investigación y de intervención orientados a plantear alternativas de solución y mejoramiento de 

las condiciones de convivencia y desarrollo humano. 

Esta política pública asume un enfoque preventivo de salud pública basado en el uso de la 

ŜǾƛŘŜƴŎƛŀ ŎƛŜƴǘƝŦƛŎŀΣ Ŝƴ ǳƴ ƳŀǊŎƻ ŘŜ ŎƻǊǊŜǎǇƻƴǎŀōƛƭƛŘŀŘ άŦǊǳǘƻ ŘŜ ǳƴ ǇǊƻŎŜǎƻ ŘŜ ŎƻƴŎŜǊǘŀŎƛƽƴ 

ŜƴǘǊŜ ƭŀǎ ŀǳǘƻǊƛŘŀŘŜǎ ƳǳƴƛŎƛǇŀƭŜǎ ȅ ƭŀ ŎƛǳŘŀŘŀƴƝŀέΣ ǇǊŜǾƛǎƛǾŀ ŘŜ ŦƻǊƳŀ ǘŀƭ ǉǳŜ άǘŜƴƎŀ ƛƴŎƛŘŜƴŎƛŀ Ŝƴ 

la toma ŘŜ ŘŜŎƛǎƛƻƴŜǎ ȅ ǉǳŜ ŀŎǘǵŜ ƳŜŘƛŀƴǘŜ ǇƭŀƴŜǎΣ ǇǊƻƎǊŀƳŀǎ ȅ ǇǊƻȅŜŎǘƻǎ ŀ ƭŀǊƎƻ ǇƭŀȊƻέΣ Ŝǎ 

ŀŘŜƳłǎ ǳƴŀ ǇƻƭƝǘƛŎŀ ŘŜ ƭŀǊƎƻ ŀƭƛŜƴǘƻ ǇƻǊ ƭƻ Ŏǳŀƭ ŘŜōŜ ƳŀƴǘŜƴŜǊǎŜ άǇƻǊ ǳƴ ǘƛŜƳǇƻ ǘŀƭ ǉǳŜ ǎŜŀ 

suficiente para generar y consolidar procesos sociales que tengan permanencia en ƭŀ ŎƻƳǳƴƛŘŀŘέ 

                                                           
1
 El Área Metropolitana del Valle de Aburrá es una entidad administrativa de derecho público que asocia a 9 

de los 10 municipios que conforman el Valle de Aburrá. En la actualidad está integrada por los municipios de 
Medellín (como ciudad núcleo), Barbosa, Girardota, Copacabana, Bello, Itagüí, La Estrella, Sabaneta y Caldas. 
El municipio de Envigado no es miembro actual de la entidad, ya que se excluyó el 28 de febrero de 1.983 
mediante fallo del Consejo de Estado. 
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y, como cualquier política pública, debe hacerse una evaluación periódica del proceso de 

ƛƳǇƭŜƳŜƴǘŀŎƛƽƴΣ ǘŀǊŜŀ ǇŀǊŀ ƭŀ Ŏǳŀƭ άǎŜ ŘŜōŜ ŘƛǎǇƻƴŜǊ ŘŜ ǇǊƻŎŜŘƛƳƛŜƴǘƻǎ ǇǊŜǾƛŀƳŜƴǘŜ ŘƛǎŜƷŀŘƻǎ ȅ 

acordados para identificar si la política pública adoptada y los programas emprendidos para 

llevarla a la práctica tuvieron o no el éxito deseado, y cuáles factores ŎƻƴŎǳǊǊƛŜǊƻƴ Ŝƴ Ŝƭƭƻέ όwƻƭŘłƴ 

y Duque, 2009: 182-183)   

Es así que con base en la generación de evidencia científica y en la importancia del 

empoderamiento de las comunidades y los gobiernos municipales, por medio de una alianza entre 

la Universidad de Antioquia y el Área Metropolitana del Valle de Aburrá se consiguió caracterizar 

la violencia interpersonal y la violencia intrafamiliar, identificando las principales conductas de 

riesgo y los factores de protección y, a partir de este conocimiento, diseñar la Política Pública para 

la Promoción de la Convivencia y la Prevención de la Violencia en el Valle de Aburrá. 

 

2.3.  PLAN DE DESARROLLO 2008 -2011: MEDELLÍ N ES SOLIDARIA Y 

COMPETITIVA  

En la presentación de la Línea 2 de este tƭŀƴ ŘŜ 5ŜǎŀǊǊƻƭƭƻΣ ŘŜƴƻƳƛƴŀŘŀ άDesarrollo y Bienestar 

ǇŀǊŀ ǘƻŘŀ ƭŀ tƻōƭŀŎƛƽƴέ, se señala un enfoque de derechos humanos y seguridad integral, 

estableciendo las relaciones entre situación social y seguridad en sus múltiples dimensiones, y el 

compromiso como gobierno de garantizar los derechos humanos, civiles y políticos que, en 

relación con los derechos económicos, sociales y ambientales, también están vinculados al gran 

propósito de convivencia ciudadana y seguridad humana. 

Seguridad ciudadana y convivencia son elementos esenciales para la construcción de 

gobernabilidad democrática. Se considera que la seguridad es un derecho en tanto es exigible al 

Estado y constituye un deber, ya que demanda la participación activa de la ciudadanía para 

alcanzarla. Con la seguridad ciudadana se alcanzan las condiciones de tranquilidad para el pleno 

disfrute de todos los derechos bajo la condición de respeto a éstos y se favorece la convivencia en 

tanto apuesta colectiva por la construcción de vida en comunidad. Así pues, se busca el 

fortalecimiento de entornos y contornos seguros, con presencia institucional fortalecida en todos 

los rincones de la ciudad, como presupuesto necesario para el disfrute y garantía de derechos. El 

Desarrollo Humano Integral se constituye en el fin último y superior de la Administración, en la 
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línea que, desde mediados de la década del noventa del siglo pasado, ha reconceptualizado el 

significado de seguridad de manera tal que άǎŜ Ƙŀ ǾŜƴƛŘƻ ŀƳǇƭƛŀƴŘƻ ŀƭ ŘŜ ǎŜƎǳǊƛŘŀŘ ƘǳƳŀƴŀΣ 

definida de manera general por el PNUD en 1994 como «ausencia de temor y ausencia de 

carencias», y planteada como estrategia para combatir los problemas de inseguridad, pues 

entiende que por el carácter  multicausal de los mismos, no basta el uso legítimo de la fuerza por 

parte del estado, sino que deben promoverse acciones encaminadas a lograr un desarrollo 

humano integraέ όAlcaldía de Medellín y Área Metropolitana del Valle de Aburrá, 2011: 130).  

En el informe de gestión de este Plan de Desarrollo, en materia de seguridad se señala que la 

apuesta de la Secretaría de Gobierno se concentró en la reformulación de la política denominada 

Medellín más segura, juntos sí podemos, enfocada en generar alianzas sociales para la seguridad y 

la convivencia ciudadana, apuntando al fortalecimiento de conceptos como la corresponsabilidad 

empresarial y la participación ciudadana, que procuraran la creación o consolidación de una 

cultura de autocuidado, solidaridad, corresponsabilidad, cofinanciación y cogestión en este tema 

(Alcaldía de Medellín, 2011). Su implementación tuvo como base tres pilares de trabajo: 

autoridad, movilización y oportunidades. 

 

2.3.1. Medellín más segura, juntos sí p odemos . Estrategia de Territorializac ión de 

la Seguridad.  

Medellín más segura, juntos sí podemos es la propuesta de la Administración Municipal anterior 

en su compromiso de afrontar el tema de seguridad por la vía de generar alianzas sociales para la 

seguridad y la convivencia ciudadana, propiciando condiciones favorables para la participación 

ciudadana, la corresponsabilidad empresarial propiciando un escenario en el que se cree la cultura 

del autocuidado, la solidaridad, la corresponsabilidad, la cofinanciación y la cogestión en materia 

de seguridad ciudadana. En el contexto de un crecimiento considerable en la tasa de homicidios 

entre 2008 y 2009, la Alcaldía de Medellín decide llevar a cabo el ejercicio de planeación que en 

ŜǎǘŜ ƴǳƳŜǊŀƭ ǎŜ ƳŜƴŎƛƻƴŀ ȅ ǉǳŜ άǎŜ Ŏƻƴǎǘƛǘǳȅƽ Ŝƴ Ŝƭ ŜƧŜ ŘŜ ƭŀ ŀŎŎƛƽn pública para enfrentar el 

ǊŜŎǊǳŘŜŎƛƳƛŜƴǘƻ ŘŜ ƭŀ ŀŎŎƛƽƴ ŘŜƭƛƴŎǳŜƴŎƛŀƭ ȅ ǎǳǎ ŜŦŜŎǘƻǎ ǎƻōǊŜ ƭŀ ǎŜƎǳǊƛŘŀŘ ŎƛǳŘŀŘŀƴŀέ όaŜŘŜƭƭƝƴ 

Cómo Vamos, 2012: 34). 
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En la perspectiva del Desarrollo Humano Integral y la Seguridad Humana,2 esta Política Pública de 

Seguridad /ƛǳŘŀŘŀƴŀ ȅ /ƻƴǾƛǾŜƴŎƛŀ ŜǎǘŀōƭŜŎŜ ŎƻƳƻ ǇǊƻǇƽǎƛǘƻ ŦǳƴŘŀƳŜƴǘŀƭ άgarantizar la 

ejecución de acciones integrales de intervención sostenidas en los sectores, poblaciones y 

territorios de la ciudad que requieran la recuperación, el mantenimiento, la consolidación o el 

restablecimiento de las condiciones mínimas de seguridad que demanda la ciudadanía para 

convivir en paz y ejercer sus actividades en climas y ambientes de normalidad y tranquilidad que 

les generen confianza y optimismoέ όAlcaldía de Medellín, 2010: ).   

 

/ƻƴ ƭŀ ƛƴǘŜƴŎƛƽƴ ŘŜ ǊŜŀƭƛȊŀǊ Ŝƭ ƻōƧŜǘƛǾƻ ƎŜƴŜǊŀƭ ŘŜ άcontribuir a generar condiciones objetivas y 

subjetivas de seguridad y convivencia ciudadana en territorios concretos, respondiendo a 

demandas específicas y adecuadas a cada territorioέ (Alcaldía de Medellín, 2010: 20), la 

Administración Municipal concibió cinco componentes generales para la intervención integral que 

se propuso llevar a cabo: movilización y cultura ciudadana, lucha contra la impunidad, innovación 

y aplicación tecnológica, territorialización de la seguridad y, por último, inversión y oportunidades 

sociales (Alcaldía de Medellín, 2010: 20). 

9ƭ !ŎǳŜǊŘƻ /ƛǳŘŀŘŀƴƻ ǇƻǊ ƭŀ {ŜƎǳǊƛŘŀŘ ȅ ƭŀ /ƻƴǾƛǾŜƴŎƛŀ άWǳƴǘƻǎ {Ɲ tƻŘŜƳƻǎέ ŎƻƴǎǘƛǘǳȅŜ Ŝƭ 

principal esfuerzo por generar movilización social a partir de los Planes Locales de Seguridad y 

Convivencia. Su resultado es un punto de partida para los procesos que se implementen en 

materia de seguridad y convivencia en la ciudad. 

  

2.3.2. Planes Locales de Seguridad  y Convivencia .  

Los Planes Locales de Seguridad y Convivencia tienen como objetivo la identificación, ponderación 

y categorización de los problemas que afectan la seguridad y la convivencia en cada comuna y 

corregimiento de la ciudad, y representan un insumo necesario para generar respuestas e 

                                                           
2
 El enfoque es claro y se hace además explícito cuando en las consideraciones iniciales la Administración 
ǎƻǎǘƛŜƴŜΥ άUna aproximación a la definición de los conceptos de seguridad ciudadana y convivencia debe 
partir en primera instancia de la noción de desarrollo humano entendido por la ONU como el «proceso de 
expansión de las capacidades de las personas que amplían sus opciones y oportunidades» (Informe sobre 
Desarrollo Humano, PNUD, 2004). La ONU propone además el concepto de seguridad humana definida 
como «la búsqueda de seguridad basada en el fortalecimiento de las instituciones democráticas y del estado 
de derecho, proporcionando al individuo condiciones adecuadas para su desarrollo personal, familiar y 
social»έ ό!ƭŎŀƭŘƝŀ ŘŜ aŜŘŜƭƭƝƴΣ нлмлΥ оύΦ  
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intervenciones acordes a las particulares manifestaciones de las problemáticas en los diferentes 

territorios y promover la gobernabilidad desde el ejercicio participativo de la población. 

Optar por una formulación participativa es un punto de inflexión en la gestión de seguridad y 

convivencia en la ciudad, pues se abandonan modelos de planeación estratégica exclusivamente 

agenciados por las autoridades públicas (Secretaría de Gobierno y Policía Nacional) y se apuesta 

por un proceso en el cual la ciudadanía puede involucrarse de manera directa en la planeación e 

incidir en el debate de las estrategias de seguridad. 

La estrategia de Planes Locales de Seguridad y Convivencia se fundamentó en la premisa de 

atención a las particularidades territoriales, teniendo en cuenta las especificidades de cada 

comuna y corregimiento y cómo éstas determinan sus problemáticas y condicionan los procesos 

de intervención. Esta iniciativa procuraba, con la ayuda de las comunidades, determinar la forma 

más eficiente para orientar los esfuerzos, energías y recursos disponibles para alcanzar y mantener 

las condiciones que permitieran el desarrollo a cabalidad de las aspiraciones, valores y propósitos 

fundamentales del cuerpo social, armonizándolos con los intereses del gobierno municipal que 

entiende el barrio como la agrupación política por excelencia para la ciudad y que valora 

enormemente su aporte desde lo cotidiano al plano municipal, regional y nacional, para conjurar 

las amenazas que sobre ella recaen.  

Luego de dos años de trabajo, se consolidaron diez (10) situaciones problemáticas y formularon 

diez (10) objetivos estratégicos que pudieran atenderlas y reducir su incidencia en el deterioro de 

la convivencia ciudadana. Esta experiencia se recoge en la formulación del PISC, 

especialmente en la formulación de nueve (9) problemáticas priorizadas para el presente Plan y las 

cinco (5) estrategias concebidas para su gestión. 

 

2.3.3. Libro Blanco de la Seguridad y la Convivencia  

El Libro Blanco de la seguridad y la convivencia de Medellín procura la identificación de las 

problemáticas que impactan los indicadores por medio de los cuales se mide la seguridad y la 

convivencia en Medellín. Como lo indica CaǘŀƷƻ Ŝƴ ƭŀ ǇǊŜǎŜƴǘŀŎƛƽƴ ŘŜƭ ŜƧŜǊŎƛŎƛƻΣ άŎƻƳƻ 

instrumento de prospectiva, el Libro Blanco sirve de soporte para la construcción de procesos 
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fundamentados en visiones compartidas, integrales y sostenibles que trascienden la discusión 

Ǉǳƴǘǳŀƭ ǎƻōǊŜ ƭŀ ǊŜŘǳŎŎƛƽƴ ƻ ƛƴŎǊŜƳŜƴǘƻ ŘŜ ƭŀǎ ŜǎǘŀŘƝǎǘƛŎŀǎ ŘŜƭƛŎǘƛǾŀǎέ (2011: 11).  

Este ejercicio se llevó a cabo en el año 2010 con el acompañamiento de ONU-HABITAT, la 

metodología desarrollada fue principalmente participativa alrededor de mesas temáticas, 

conversatorios y entrevistas a un grupo de personas expertas. Precisamente en este componente 

participativo de diálogo de diversos sectores, como camino para la búsqueda de recomendaciones 

consensuadas y compromisos tanto sociales como institucionales en materia de seguridad, se 

encuentra la pertinencia de este proceso. 

Entre las principales conclusiones que desarrolla el Libro Blanco se destacan tres consensos, que a 

su vez se convierten en puntos de partida para las recomendaciones: ά1) el Estado como 

componente central; 2) superar la falsa disyuntiva entre acciones coactivas y persuasivas; y 3) la 

importancia ŘŜ ƭŀ ŀŎŎƛƽƴ Ŝǎǘŀǘŀƭ ƴŀŎƛƻƴŀƭ ȅ ƭƻŎŀƭ Ŝƴ Ŏǳŀƴǘƻ ŀ ƭŀ ǎƛǘǳŀŎƛƽƴ ǎƻŎƛŀƭ ŘŜ ƭŀǎ ǇŜǊǎƻƴŀǎέ 

(ONU-HABITAT-ALCALDÍA DE MEDELLÍN-UNIVERSIDAD EAFIT, 2011).  

Finalmente las recomendaciones planteadas en este ejercicio apuntan a fortalecer la 

institucionalidad en términos de coordinación y recursos y fomentar la corresponsabilidad en 

materia de seguridad entre los diversos actores y sectores de la ciudad. 

 



 
 

 
 

28 

3. MARCO LEGAL Y NORMATIVO  

 

3.1.  NORMATIVIDAD  QUE SOPORTA LA ELABORACIÓN DEL PISC 

TABLA 1 MARCO JURÍDICO PARA LA ELABORACIÓN DEL PISC 

NORMA JURÍDICA CONCEPTO ARTÍCULOS 

 

 

 

 

Constitución Política 

 

Orden público: estabilidad institucional, seguridad del Estado y convivencia ciudadana 213 

Jerarquía para el manejo del orden público 

296 

Cfr. Art. 6-9, Ley 4 de 

1991 

Alcalde: primera autoridad de policía, subordinado a las órdenes del Gobernador y el 

Presidente en materia de orden público 

315 

Cfr. Art. 6-12, Ley 4 

de 1991 

 

 

 

Ley 4ª de 1991 

Informes generales de orden público (al Gobernador) 1 

Informes especiales de orden público 2 

Revocación de decisiones de comandante de estación. 12 

Faltas disciplinarias de los Alcaldes en materia de orden público  14 

 

 

Alcalde: primera autoridad de Policía. 

Diseñar y desarrollar Plan Integral de Seguridad  con la Policía. 

12. 

Cfr. Art. 9-12, Ley 4 
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Ley 62 de 1993 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

de 1991 

Consejo Nacional de Policía y Seguridad Ciudadana 14, 15 

Atribuciones y obligaciones del Alcalde con el Comandante de Policía: 

 Proponer medidas y reglamentos de Policía al Concejo Municipal 

 Impartir órdenes a la Policía Nacional 

 Disponer servicio de vigilancia urbana y rural 

 Solicitar al comandante de la policía informes 

 Emitir concepto sobre el desempeño del Comandante 

 Convocar y presidir el Consejo de Seguridad y desarrollar los Planes (Seguridad 

Ciudadana y Orden Público) que apruebe el Consejo. 

 Solicitar el cambio motivado del Comandante titular 

 Pedir que se investigue disciplinariamente (policías en la jurisdicción) 

 Analizar necesidades de la Policía y gestionar la destinación de partidas ante el Concejo. 

 

 

 

 

 

 

16 

Deberes y obligaciones del Comandante con Autoridad Político-Administrativa. 

 Presentar a consideración del gobernador o del alcalde el plan de seguridad de la Policía 

y los resultados de las operaciones. 

 Asistir al Consejo de Seguridad Departamental o Municipal y ejecutar los planes que en 

materia de Policía disponga el respectivo Consejo. (asistencia es indelegable).  

17 

Funciones de la Policía 19 
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Comisiones Municipales de participación ciudadana 29 

Apoyo de las autoridades municipales a la Policía Nacional (equipos, dotaciones, apoyo 

logístico, etc.)  

31 

 

 

 

 

 

Decreto 2615 de 1991 

 

 

 

 

 

 

Consejo Departamental de Seguridad 1 

Consejo Regional de Seguridad 2 

Consejo Metropolitano de Seguridad: 

a. El Gobernador del Departamento, quien lo presidirá;  

b. Los Alcaldes Municipales del Área Metropolitana;  

c. El Comandante de la guarnición militar;  

d. El Comandante del Departamento de Policía Metropolitana;  

e. El Director Seccional del Departamento Administrativo de Seguridad, DAS;  

f. El Procurador Departamental;  

g. El Director Seccional de Orden Público;  

h. El Secretario de Gobierno del Departamento, quien estará a cargo de la Secretaría 

del Consejo.  

 

 

 

4 

 

 

 

 

4 
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Decreto 2615 de 1991 

Consejos Municipales de Seguridad, integrados por: 

a. El Alcalde, quien lo presidirá;  

b. El Comandante de la guarnición militar;  

c. El Comandante del Distrito o Estación de Policía;  

d. El Subdirector Seccional o Jefe del Puesto Operativo del Departamento 

Administrativo de Seguridad, DAS;  

e. El Procurador Provincial o en su defecto el Personero Municipal;  

f. El Director Seccional de Orden Público o su delegado;  

g. El delegado del Plan Nacional de Rehabilitación, PNR;  

h. El Secretario de Gobierno Municipal o el Secretario de la Alcaldía, quien ejercerá la 

Secretaría del Consejo 

5 

 

 

 

 

Cfr. Decreto 0495 de 

2012. 

Art. 3,#11 

Funciones Consejos de Seguridad: 

 Elaborar o recomendar la elaboración de planes específicos de seguridad 

 Asegurar el intercambio permanente de información entre los diversos organismoǎΧ 

 Recomendar la realización de campañas de información pública para lograr que la 

comunidad participe en los programas de seguridad 

 Coordinar los recursos disponibles y las acciones para combatir los fenómenos 

generadores de perturbación del orden público 

 Suministrar a las autoridades la información necesaria 

10 

 
FONSECON 1-8 
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Decreto 399 de 2011 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

FONSET: Naturaleza jurídica y administración 10 

FONSET: Asignación de recursos. 

Parágrafo: gastos operativos, logísticos y de administración. En ningún caso estos gastos 

podrán superar el 1,5% del Plan Anual de Inversiones definido por el alcalde 

15 

Políticas Integrales de Seguridad y convivencia Ciudadana. 

Alcalde respectivo deberá formular una Política Integral de Seguridad y Convivencia 

Ciudadana, que contemple los planes, programas y proyectos elaborados conjuntamente 

con los representantes de la fuerza pública, organismos de seguridad y policía judicial a 

nivel territorial. Esta Política Integral de Seguridad y convivencia Ciudadana deberá ser 

aprobada por el respectivo Comité Territorial de Orden Público 

16 

Comité Territorial de Orden Público. 

Encargado de estudiar, aprobar, hacer seguimiento y definir la destinación de los recursos 

apropiados para los FONSET 

17 

Funciones de los Comité Territorial de Orden Público: Coordinar la implementación de los 

planes integrales de seguridad. 

 Aprobar los planes integrales y programas de seguridad y convivencia ciudadana, 

atendiendo las necesidades de seguridad en cada jurisdicción, en el marco de lo 

establecido en este decreto y de las políticas integrales de seguridad y convivencia 

ciudadana 

 Recomendar al Gobernador o Alcalde, los programas y proyectos que se ejecutarán en 

18 
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Decreto 399 de 2011 

 

la respectiva anualidad y se prioricen las inversiones 

 

 

 

 

 

 

 

Ley 1421 de 2010 

 

FONSET: En todos los departamentos y municipios del país deberán funcionar los Fondos de 

{ŜƎǳǊƛŘŀŘ ȅ /ƻƴǾƛǾŜƴŎƛŀ /ƛǳŘŀŘŀƴŀ Ŏƻƴ ŎŀǊłŎǘŜǊ ŘŜ άŦƻƴŘƻ ŎǳŜƴǘŀέ 

 

 Los recursos se distribuirán de conformidad con el PISC 

 Alcalde o Secretario del Despacho administra actividades de prevención, protección 

y todas aquellas que faciliten la gobernabilidad local. 

 Actividades de seguridad y orden público serán cumplidas exclusivamente por la 

Fuerza Pública y los organismos de seguridad del Estado. 

 Actividades de convivencia ciudadana y orden público serán cumplidas por el 

Alcalde. 

 

 

 

6 (modifica art. 119 

de la Ley 418 de 

1997) (Cfr. Art. 10 

Decreto 399 de 

2011) 

Creación del FONSECON: 

 Administrado por Ministerio del Interior 

7 (Cfr. Decreto 399 

de 2011, art. 1-8) 

Aportes voluntarios a FONSET: 

 Municipio puede aportar recursos propios y recibir donaciones de particulares 

 Se pueden imponer tasas o sobre tasas especiales para la financiación 

8 (Cfr. Decreto 399 

de 2011, art. 10 y ss) 

Decreto 1355 de 1970  Código Nacional de Policía  
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Decreto 522 de 1971 Sobre contravenciones especiales, competencia y procedimiento  

Ley 1098 de 2006 Código de Infancia y Adolescencia   

Ordenanza 18 de 2002 Código De Convivencia Ciudadana Para el Departamento De Antioquia  

Decreto 1324 de 2006 Por medio del cual se expide el Manual de Convivencia de la ciudad de Medellín  

Construcción: Equipo Coordinador PISC. Secretaría de Seguridad de Medellín. 
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3.2.  INSTRUMENTOS DE LA GESTIÓN TERRITORIAL DE LA SEGURIDAD 3 

GRÁFICO 1 INSTRUMENTOS DE LA GESTIÓN TERRITORIAL DE LA SEGURIDAD  

 

Fuente: Policía Nacional de Colombia. 

                                                           
3
 Policía Nacional de Colombia. Gestión Territorial de la Convivencia y la Seguridad Ciudadana (Funciones, competencias e Instrumentos. Programa 

Departamentos y Municipios Seguros). Bogotá: Policía Nacional de Colombia, 2011. Disponible en web:  www.policia.gov.co [Consultado en: julio de 2012]. 

http://www.policia.gov.co/
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3.3.  ARTICULACIÓN DEL PISC MUNICIPAL CON LA POLÍTICA 

NACIONAL, DEPARTAMENTAL Y LOCAL  

La Constitución Política, norma suprema del ordenamiento jurídico colombiano4, sostiene en su artículo 

нфс ǉǳŜ άǇara la conservación del orden público o para su restablecimiento donde fuere turbado, los 

actos y órdenes del Presidente de la República se aplicarán de manera inmediata y de preferencia sobre 

los de los gobernadores; los actos y órdenes de los gobernadores se aplicarán de igual manera y con los 

ƳƛǎƳƻǎ ŜŦŜŎǘƻǎ Ŝƴ ǊŜƭŀŎƛƽƴ Ŏƻƴ ƭƻǎ ŘŜ ƭƻǎ ŀƭŎŀƭŘŜǎέΦ 9ƭ ǎŜƴǘƛŘƻ ŘŜ Ŝǎǘŀ ŘƛǎǇƻǎƛŎƛƽƴ ŎƻƴǎǘƛǘǳŎƛƻƴŀƭ ǎŜ 

ǊŜƛǘŜǊŀ Ŝƴ Ŝƭ ŀǊǘƝŎǳƭƻ оло ǉǳŜ ŜƴǘƛŜƴŘŜ ǉǳŜ άŜƭ Ǝobernador será agente del Presidente de la República 

para el mantenimiento ŘŜƭ ƻǊŘŜƴ ǇǵōƭƛŎƻέΣ ȅ en el artículo 315 que establece como atribución del alcalde 

ƭŀ ŎƻƴǎŜǊǾŀŎƛƽƴ ŘŜƭ άƻǊŘŜƴ ǇǵōƭƛŎƻ Ŝƴ Ŝƭ ƳǳƴƛŎƛǇƛƻΣ ŘŜ ŎƻƴŦƻǊƳƛŘŀŘ Ŏƻƴ ƭŀ ƭŜȅ ȅ ƭŀǎ ƛƴǎǘǊǳŎŎƛƻƴŜǎ y 

ƽǊŘŜƴŜǎ ǉǳŜ ǊŜŎƛōŀ ŘŜƭ tǊŜǎƛŘŜƴǘŜ ŘŜ ƭŀ wŜǇǵōƭƛŎŀ ȅ ŘŜƭ ǊŜǎǇŜŎǘƛǾƻ ƎƻōŜǊƴŀŘƻǊέΦ 9ƴ ŜǎǘŜ ǵƭǘƛƳƻ ŀǊǘƝculo 

ǎŜ ŜǎǘŀōƭŜŎŜ ǘŀƳōƛŞƴ ǉǳŜ άŜl alcalde es la primera autoridad de policía del municiǇƛƻέ ȅ ǉǳŜ άƭa Policía 

Nacional cumplirá con prontitud y diligencia las órdenes que le imparta el alcalde por conducto del 

ǊŜǎǇŜŎǘƛǾƻ ŎƻƳŀƴŘŀƴǘŜέΦ5 

Teniendo en cuenta que el sentido constitucional y legal para la gestión de la seguridad y la convivencia 

demanda la coherencia de las decisiones del nivel local con las propuestas en el orden nacional y 

departamental, el presente capítulo tiene la intención de indicar los Planes de Desarrollo Nacional, 

Departamental y Municipal, en las secciones destinadas a abordar el tema de seguridad y convivencia. Se 

reconstruyen, respectivamente y en algunos de sus aspectos más significativos, el Plan Nacional de 

Desarrollo 2010-2014: Prosperidad para todos, el Plan Departamental de Desarrollo 2012-2015: 

Antioquia, la más educada y el Plan Municipal de Desarrollo 2012-2015: Medellín, un hogar para la vida. 

  

3.3.1.  Plan  Nacional  de Desarrollo 2010 -2014 : Prosperidad para todos 6  

Para ocuparse del tema de la seguridad, este Plan de Desarrollo consagra la sección V. Consolidación de 

la paz ȅ ŜƴǘƛŜƴŘŜ ǉǳŜ άŎƻƴǎƻƭƛŘŀǊ ƭŀ ǇŀȊ ǎƛƎƴƛŦƛŎŀ ƎŀǊŀƴǘƛȊŀǊ Ŝƭ 9ǎǘŀdo de Derecho en todo el territorio 

ƴŀŎƛƻƴŀƭέ, lo cual requiere la afirmación de la seguridad, el respeto por los derechos humanos y la 

                                                           
4
 Constitución Política, Artículo 4. 

5
 Las atribuciones y competencias señaladas son objeto de desarrollo legal posterior, entre otras, por la Ley 4ª de 

1991 y la Ley 62 de 1993. 
6
 Expedido por medio de la Ley 1450 de 2011. 
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eficacia de la justicia (DNP, 2011: 390).7 El Gobierno reconoce los importantes frutos de la Política de 

Defensa y Seguridad Democrática y es por ello que se habla de consolidación de la paz. Sin embargo, 

considera que el fenómeno de las Bandas Criminales ςBACRIM- y el protagonismo de las ciudades en la 

transformación de la situación de seguridad en el país, demandan ajustes que permitan atender las 

nuevas dinámicas, configuradas en aspectos medulares luego de que el Estado recuperara la mayor 

parte del territorio que se encontraba bajo el control violento de los Grupos Armados al Margen de la 

Ley ςGAML- y haberse adelantado el proceso desmovilización de las Autodefensas Unidas de Colombia   

ςAUC-. 

El Gobierno Nacional llama la atención sobre la importancia del trabajo conjunto de las diferentes 

autoridades competentes en materia de seguridad, justicia y convivencia, y en ese sentido renuncia a 

entender la seguridad únicamente como control territorial que se alcanza por el ejercicio exclusivo de la 

Fuerza Pública. Las variaciones en la dinámica de los principales determinantes de la inseguridad y 

entender que esos cambios estructurales demandan el esfuerzo conjunto de las instituciones 

pertinentes, llevan al Gobierno Nacional a señalar la necesidad de desarrollar las siguientes estrategias: 

 Estrategia de seguridad rural para la consolidación territorial 

 Estrategia para la seguridad de fronteras 

 Estrategia para el fortalecimiento de la inteligencia 

 Estrategia para el desarrollo de capacidades estratégicas mínimas 

 Estrategia integral para la seguridad y la convivencia ciudadana (DNP, 2011: 390) 

En las Bases del Plan Nacional de Desarrollo queda claro que el tema de la seguridad se concibe como un 

asunto con dos grandes componentes: el orden público y la seguridad ciudadana y convivencia. Estos 

ŎƻƳǇƻƴŜƴǘŜǎ ǎŜ ǊŜƭŀŎƛƻƴŀƴ ŘŜ ŦƻǊƳŀǎ ŘƛǾŜǊǎŀǎΣ ǇƻǊ ƭƻ Ŏǳŀƭ άŜǎ ƛƳǇƻǊǘŀƴǘŜ ƳŀƴǘŜƴŜǊ ǇǊŜǎŜƴǘe la 

naturaleza interconectada y en muchos casos interdependiente de las diferentes organizaciones y 

ŜȄǇǊŜǎƛƻƴŜǎ ǾƛƻƭŜƴǘŀǎ ȅ ŘŜƭƛŎǘƛǾŀǎέ όDNP, 2011: 394). En consonancia con los lineamientos del Plan 

Nacional de Desarrollo, para abordar el componente de orden público el Ministerio de Defensa Nacional 

                                                           
7
 Es importante anotar que la seguridad es uno de los tres pilares fundamentales que soporta el esfuerzo de 

Consolidación de la Paz. En la propuesta del Gobierno Nacional también son esenciales la Justicia (DNP, 2011: 405-
413), ȅŀ ǉǳŜ ǎŜ ŎƻƴǎƛŘŜǊŀ ǉǳŜ άǳƴ ǎƛǎǘŜƳŀ ƧǳŘƛŎƛŀƭ ƛƴŘŜǇŜƴŘƛŜƴǘŜ Ŝǎ ŦǳƴŘŀƳŜƴǘŀƭ ǇŀǊŀ ƭŀ ŎƻƴǎƻƭƛŘŀŎƛƽƴ ŘŜ ƭŀ 
ŘŜƳƻŎǊŀŎƛŀΣ Ŝƭ ǇǊƻƎǊŜǎƻ ǎƻŎƛŀƭ ȅ ƭŀ ǊŜŘǳŎŎƛƽƴ ŘŜ ƭŀ ǾƛƻƭŜƴŎƛŀέ όtb5Σ нлммΥ плрύΣ ȅ ƭƻǎ Derechos humanos, derecho 
internacional humanitario y Justicia transicional (DNP, 2011: 413-421), que permitan continuar por el camino que 
Ƙŀ ǘǊŀƴǎƛǘŀŘƻ Ŝƭ ŜǎǘŀŘƻ ŎƻƭƻƳōƛŀƴƻ Ŝƴ ǎǳ ŀǾŀƴŎŜ ǎƛƎƴƛŦƛŎŀǘƛǾƻ άŜƴ Ŝƭ ǊŜǎǇŜǘƻ ȅ ƎŀǊŀƴǘƝŀ ŘŜ ƭƻǎ 5ŜǊŜŎƘƻǎ IǳƳŀƴƻǎ 
de los colombianos y colombianas, lo cual se refleja en el comportamiento de los indicadores durante el período 
2003-нллфέ όtb5Σ нлммΥ пмоύΦ   
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presenta en el 2011 la Política Integral de Seguridad y Defensa para la Prosperidad, que, como se afirma 

en la presentación de la misma, άǊŜǇǊŜǎŜƴǘŀ ƭŀ ŎƻƳōƛƴŀŎƛƽƴ ŀŘŜŎǳŀŘŀ ŘŜ ŎƻƴǘƛƴǳƛŘŀŘ ȅ ŎŀƳōƛƻΦ 

Continuidad con las Políticas de Seguridad Democrática (2002-2006) y de Consolidación de la Seguridad 

Democrática que permitieron los importantes logros en seguridad alcanzados por Colombia durante los 

ǵƭǘƛƳƻǎ Řƻǎ ŎǳŀǘǊƛŜƴƛƻǎέ όMin. Defensa, 2011). Resultado de las intervenciones y la estrategia militar 

implementada por el Gobierno Nacional, las amenazas al Estado de derecho menguaron, pero hay que 

ǊŜŎƻƴƻŎŜǊ ǉǳŜ ƭŀǎ ŘƛƴłƳƛŎŀǎ Ƙŀƴ ƳǳǘŀŘƻ ǇŀǊŀ ŘƛǎǇƻƴŜǊ ǳƴŀ άƴǳŜǾŀ ŦŀǎŜ ŘŜ ŎƻƴŦǊƻƴǘŀŎƛƽƴ ώǉǳŜϐ ǎŜ Ƙŀ 

basado en una guerra de desgaste, el involucramiento sistemático en la cadena productiva y 

comercializadora de narcóticos y la evasión de combates, alargando los plazos para la derrota definitiva 

de su capacidad criminal y violenta8, y exigiendo el diseño de una nueva estrategia que responda a los 

desafíos del presenteέ (Min. Defensa, 2011: 16).  

Sin negar de ninguna manera la interrelación que se verifica entre las expresiones violentas que afectan 

la seguridad pública y aquellas que perturban la seguridad ciudadana, para la formulación del PISC se 

retoman concretamente los aspectos de las directrices del orden nacional que de manera más directa 

hacen referencia a la seguridad ciudadana y convivencia ȅ ǉǳŜΣ Ŝƴ ǘŞǊƳƛƴƻǎ ŀƳǇƭƛƻǎΣ ǎŜ ƻŎǳǇŀ ŘŜ άƭa 

protección del ciudadano frente a los riesgos y amenazas a su seguridad, permitiendo la convivencia y la 

prosperidad económicaέ όDNP, 2011: 399). Con el énfasis que se hace en los aspectos de seguridad 

ciudadana y convivencia, no se pretende desconocer que en Colombia, y de manera particular en 

Antioquia y Medellín, es evidente la determinación mutua entre las dinámicas de violencia y criminalidad 

del sector rural y el urbano, que la interconexión de las diversas expresiones violentas y delictivas 

άǘŀƳōƛŞƴ ǇŜǊƳƛǘŜ ŜƴǘŜƴŘŜǊ ƭƻǎ ǾƝƴŎǳƭƻǎ ǉǳŜ ƭƛƎŀƴ ƭŀ ǎŜƎǳǊƛŘŀŘ Ŝƴ ƭŀǎ ŎƛǳŘŀŘŜǎ ȅ Ŝƭ ŎŀƳǇƻέ ό5btΣ нлммΥ 

394). 

    

3.3.1.1 Política Nacional de Seguridad y Convivencia  Ciudadana  

Como se mencionó en la referencia al Plan Nacional de Desarrollo, la seguridad es considerada uno de 

los tres pilares que soportan el proceso de consolidación de la paz. En el marco conceptual de 

Prosperidad para todos y en absoluta coherencia con los lineamientos estratégicos que el mismo plan 

consagra, el Gobierno Nacional presenta la Política Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana          

                                                           
8
 [ŀ tƻƭƝǘƛŎŀ ƘŀŎŜ ǊŜŦŜǊŜƴŎƛŀ Ŝƴ ŜǎǘŜ Ǉǳƴǘƻ ŀ άƭŀǎ ƻǊƎŀƴƛȊŀŎƛƻƴŜǎ ǉǳŜ ŀƳŜƴŀȊŀƴ ƭŀ ǘǊŀƴǉǳƛƭƛŘŀŘ ŘŜ ƭƻǎ ŎƛǳŘŀŘŀƴƻǎέ 

(2011: 16). 
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-PNSCC-. En consonancia con la Constitución Política, la PNSCC ŀǎǳƳŜ ŎƻƳƻ ƻōƧŜǘƛǾƻ ƎŜƴŜǊŀƭ άproteger a 

los nacionales y extranjeros que se encuentren en Colombia, en su vida, integridad, libertad y patrimonio 

económico, por medio de la reducción y la sanción del delito, el temor a la violencia y la promoción de la 

convivenciaέ όACPCSC, 2011: 6). 9 Resultado de un proceso interinstitucional liderado por la Presidencia 

de la República, la PNSCC propone unas líneas estratégicas cuya implementación demanda la 

ŎƻǊǊŜǎǇƻƴǎŀōƛƭƛŘŀŘ ŘŜ ƭƻǎ ƳǳƴƛŎƛǇƛƻǎΣ άƴƻ ǎƽƭƻ Ŝƴ ǘŞǊƳƛƴƻǎ ŘŜ ŜƧŜŎǳŎƛƽƴ ȅ ŎƻŦƛƴŀƴŎƛŀŎƛƽƴΣ ǎƛƴƻ ŘŜ 

coordinación local de las distintas entidades y actores que tienen responsabilidades y participan en cada 

uno de los ejes estratégicos de lŀ ǇƻƭƝǘƛŎŀέ όнлммΥ LLύΣ ǊŀȊƽƴ ǇƻǊ ƭŀ Ŏǳŀƭ ǎŜ ǊŜǘƻƳŀƴ ƭƻǎ Ǉǳƴǘƻǎ ǇǊƛƴŎƛǇŀƭŜǎ 

para la elaboración del PISC del Municipio de Medellín. 

Con el propósito de gestionar los fenómenos que afectan negativamente la convivencia social y hacer 

frente a las manifestaciones de violencia y delincuencia que afectan los derechos y libertades de la 

ciudadanía, la PNSCC propone un modelo integral de intervención que se articula en torno a siete ejes 

estratégicos. A continuación se mencionan esos ejes estratégicos, con una breve caracterización en los 

términos del Gobierno Nacional, de manera que luego se comprenda de mejor manera la labor de 

alineación del PISC con la PNSCC. 10 

Los tres primeros ejes estratégicos que presenta la PNSCC (1. prevención social y situacional, 2. presencia 

y control policial y 3. justicia, víctimas y resocialización) están concebidos para aportar al modelo integral 

de intervención por medio de intentar romper el ciclo delictivo. 

1) Prevención social y situacional 

Este eje hŀŎŜ ǊŜŦŜǊŜƴŎƛŀ ŀ άŜǎǘǊŀǘŜƎƛŀǎ de neutralización, control y reducción de los riesgos específicos e 

ƛƴƳƛƴŜƴǘŜǎ ŘŜ ƭŀ ƻŎǳǊǊŜƴŎƛŀ ŘŜ ŘŜƭƛǘƻǎ όΧύ Por tanto, implica diversos niveles y modalidades de 

prevención con un enfoque poblacional y territorial; es decir, no se agota en la amenaza de la pena y en 

el factor policialέ (ACPCSC, 2011: 14).  Como se observa, se trata de un componente diseñado para sumir 

la gestión de la problemática de seguridad ciudadana y convivencia por medio de una intervención 

                                                           
9
 En similar sentido, a propósito de las autoridades de la República, el artículo 2 de la Constitución Política sostiene 
ǉǳŜ Şǎǘŀǎ άestán instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, bienes, 
creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de 
los particularesέΦ   
10

 En el numeral 8.1 se recurre a un diagrama en el cual se presenta, en términos generales, el vínculo de los 
componentes del PISC con los ejes estratégicos de la PNSCC. Adicionalmente, por medio de matrices, se relaciona 
cada componente del PISC con las estrategias de la PNSCC, se vinculan las acciones consideradas en el PISC para la 
atención de las problemáticas priorizadas y se indican las instituciones que lideran cada acción.  
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integral, con la cual se pretende reducir la άǇǊƻōŀōƛƭƛŘŀŘ ŘŜ ƛƴƛŎƛƻ ȅ ŎƻƴǘƛƴǳƛŘŀŘ ŘŜ ƭŀ ŎŀǊǊŜǊŀ ŎǊƛƳƛƴŀƭέ 

(ACPCSC, 2011: 8) e incidir en las condiciones que favorecen la comisión de delitos.  

2) Presencia y control policial 

También concebido como parte del esfuerzo por romper el ciclo delictivo, el objetivo de este eje 

ŜǎǘǊŀǘŞƎƛŎƻ Ŝǎ άƳŜƧƻǊŀǊ ƭŀ ǇǊŜǎŜƴŎƛŀΣ ǊŜǎǇǳŜǎǘŀΣ ŎŀǇŀŎƛŘŀŘ ŘŜ Řƛǎǳŀǎƛƽƴ ȅ ŘŜ ƛƴǾŜǎǘƛƎŀŎƛƽƴ ŎǊƛƳƛƴŀƭ ŘŜ ƭŀ 

tƻƭƛŎƝŀέ ό!/t/{/Σ нлммΥ уύΦ En este eje hace énfasis en el fortalecimiento estratégico de la capacidad de 

la Policía Nacional que permita hacer frente al delito tanto desde la disuasión como desde el control, 

poniendo especial atención en la delincuencia organizada. Contrarrestar el fenómeno de los niveles de 

comisión de delitos requiere presencia permanente de la Policía y capacidad de reacción que garantice la 

intervención oportuna ante la comisión de delitos y manifestaciones concretas del mismo. 

Adicionalmente, es preciso el empoderamiento de las entidades territoriales para que, dentro del 

ejercicio legítimo de las competencias qǳŜ ǘƛŜƴŜƴ Ŝƴ ƭŀ ƳŀǘŜǊƛŀΣ ǎŜ ŀƧǳǎǘŜƴ άƭŀǎ ǇƻƭƝǘƛŎŀǎ ŘŜ ǎŜƎǳǊƛŘŀŘ 

ƭƻŎŀƭŜǎ Ŏƻƴ Ŝƭ Ŧƛƴ ŘŜ ŀƴǘƛŎƛǇŀǊ ȅ ƴŜǳǘǊŀƭƛȊŀǊ ŘƛƴłƳƛŎŀǎ ŘŜƭƛƴŎǳŜƴŎƛŀƭŜǎ ŎŀƳōƛŀƴǘŜǎέ ό!/t/{/Σ нлммΥ муύΦ 

Como lo indica el Plan Nacional de Desarrollo, esto requiere desarrollar la gestión territorial y promover 

la apropiación de las funciones y competencias por parte de las autoridades locales en la materia, en el 

marco del Programa Departamentos y Municipios Seguros. 

En este eje se prevé la implementación progresiva del Plan Nacional de Vigilancia Comunitaria por 

Cuadrantes άcon la flexibilidad requerida en razón de la especificidad de cada ciudadέ ό!/t/{/Σ нлммΥ 

18). Lo anterior estará complementado por un fortalecimiento de las especialidades de la Policía 

Nacional, el fortalecimiento de controles internos y veedurías ciudadanas, además de la promoción de 

armonización de las acciones policiales con las demandas de seguridad y convivencia de los 

Macroproyectos y nuevos asentamientos urbanos (DNP, 2010: 401). 

3) Justicia, víctimas y resocialización 

Como constitutivo del conjunto que apunta a romper el ciclo delictivo, por último se incluye el eje 

justicia, víctimas y resocialización, con el cual se reconoce la importancia de la justicia en el ámbito de la 

seguridad y convivencia, y su indispensable presencia y fortalecimiento como elemento constitutivo de 

un Estado de derecho como el constitucionalmente consagrado. En este eje se observa una integralidad 

en atención a la cual se proponen líneas de acción que van desde el sistema de justicia penal para 

adultos, asumen como su objeto de intervención también el sistema de responsabilidad penal para 
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adolescentes (SRPA), considerando la importancia de la convivencia pacífica y el sano encuentro 

ciudadano incluyen una línea en relación con los mecanismos alternativos de solución de conflictos 

(MASC) y acceso a la justicia y, sin desconocer la importancia de las víctimas en la gestión de las 

problemáticas que nos ocupan, una línea de orientación y respuesta a víctimas de delitos. (ACPCSC, 2011: 

21-23). 

De manera tal que se pueda hablar de un Modelo Integral de intervención, la PNSCC concibe dos ejes 

estratégicos dirigidos a habilitar el entorno social: Cultura de la legalidad y convivencia y Ciudadanía 

activa y responsable, lo cuales se caracterizan a continuación.  

4) Cultura de legalidad y convivencia 

Como asunto que considera, pero no debe limitarse a las medidas coercitivas o de control, y  

considerando que la comisión de delitos y la afectación de bienes jurídicos es la manifestación de 

problemas más profundoǎΣ άŜƭ DƻōƛŜǊƴƻ ƴŀŎƛƻƴŀƭ ǇǊƻƳƻǾŜǊł Ŝƭ ŘŜǎŀǊǊƻƭƭƻ ŘŜ ǇǊƻƎǊŀƳŀǎ ǘŜǊǊƛǘƻǊƛŀƭŜǎ ǉǳŜ 

incrementen la eficacia de las sanciones legales y promueva las regulaciones sociales para los 

ŎƻƳǇƻǊǘŀƳƛŜƴǘƻǎ ǾƛƻƭŀǘƻǊƛƻǎ ŘŜ ƭŀǎ ƴƻǊƳŀǎέ όACPCSC, 2010: 402). La forma puntual en que se concretan 

las líneas de acción que incluye la PNSCC tratarán, en todo caso, de realizar en la mayor medida de lo 

ǇƻǎƛōƭŜ Ŝƭ ƻōƧŜǘƛǾƻ ŜǎǘǊŀǘŞƎƛŎƻ ŘŜ άƭƻƎǊŀǊ ŎƻƳǇƻǊǘŀƳƛŜƴǘƻǎ ǎƻŎƛŀƭŜǎ ŎƻƭŜŎǘƛǾƻǎ ŘŜ ŀǇŜƎƻ ŀ ƭŀ ƭŜȅ ȅ ƴƻǊƳŀǎ 

básicas de convivenciaέ ό!/PCSC, 2011: 23).  

5) Ciudadanía activa y responsable 

La consagración de un eje estratégico como éste supone el reconocimiento por parte del Gobierno 

Nacional de la necesidad de vinculación de la ciudadanía para el éxito de la PNSCC, ya que se asume que 

άǊŜŘǳŎir la violencia y la criminalidad es una labor a largo plazo que sólo es factible con una vinculación y 

ǇŀǊǘƛŎƛǇŀŎƛƽƴ ŀŎǘƛǾŀ ŘŜ ƭŀ ŎƛǳŘŀŘŀƴƝŀ ȅ ƭŀ ǎƻŎƛŜŘŀŘ Ŝƴ ǎǳ ŎƻƴƧǳƴǘƻέ ό!/t/{/Σ нлммΥ нрύ. En esta dirección, 

como lo manifiesta el Plan Nacional de Desarrollo 2010-2014: Prosperidad para todos, para el desarrollo 

de este eje estratégico άǎŜ ǇǊŜǾŞ ŦƻƳŜƴǘŀǊ ƭŀ ǊŜǎǇƻƴǎŀōƛƭƛŘŀŘ ǎƻŎƛŀƭ ŘŜ ƭŀǎ ŜƳǇǊŜǎŀǎ ǇǊƛǾŀŘŀǎΣ ŦƻǊǘŀƭŜŎŜǊ 

un mecanismo de denuncia por parte de la ciudadanía, crear alianzas de seguridad y convivencia con los 

principales actores públicos y privados, particularmente en municipios priorizados, y fortalecer los 

ŦǊŜƴǘŜǎ ƭƻŎŀƭŜǎ ŘŜ ǎŜƎǳǊƛŘŀŘ ȅ ƭŀǎ wŜŘŜǎ ŘŜ !Ǉƻȅƻ ȅ {ƻƭƛŘŀǊƛŘŀŘ /ƛǳŘŀŘŀƴŀέ όDNP, 2010: 403). 

6) Ejes transversales de la PNSCC 
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Adicional a los cinco ejes estratégicos que se acaban de mencionar, el Gobierno Nacional considera 

necesaria la consagración de dos ejes estratégicos transversales para la adecuada ejecución y apoyo de 

los ejes centrales. Así, se incluyen en la PNSCC los Sistemas de información y el estudio de políticas 

públicas y los desarrollos normativos. 

En el primero, Sistemas de información y estudios de políticas públicas, se señala como propósito del 

άŦŀŎƛƭƛǘŀǊ Ŝƭ ǇǊƻŎŜǎƻ ŘŜ ŘƛǎŜƷƻΣ ƛƳǇƭŜƳŜƴǘŀŎƛƽƴΣ seguimiento y evaluación de políticas públicas efectivas 

contra el delito, la criminalidad y la violencia, las acciones de sanción y control policial y los procesos 

ƧǳŘƛŎƛŀƭŜǎέ (ACPCSC, 2011: 26). En el segundo, Desarrollos normativos, se habla de la decisión del 

DƻōƛŜǊƴƻ bŀŎƛƻƴŀƭ άŘŜ ƛƳǇǳƭǎar una plataforma jurídica compuesta por dos iniciativas, orientadas a 

contar con un marco normativo más robusto para combatir el crimen y estimular la convivencia 

ŎƛǳŘŀŘŀƴŀέ ό!/t/{/Σ нлммΥ нфύ. A propósito, se señalan el Estatuto de Seguridad Ciudadana y como 

segunda iniciativa en nuevo Código de Convivencia Ciudadana, άǉǳŜ ōǳǎŎŀ reformar el antiguo Código de 

Policía, sin limitarse a éste, e incluye normas y herramientas efectivas de policía, precisando matices 

necesariosέ ό!/t/{/Σ нлммΥ нфύΦ 

Para concluir la caracterización general del marco general que en materia de convivencia y seguridad 

ciudadana propone el Gobierno Nacional, vale la pena destacar que esta PNSCC es enfática en considerar 

que es a través de la priorización de algunos delitos que afectan la seguridad urbana (especialmente los 

homicidios y los hurtos) y la convivencia ciudadana (lesiones personales, violencia intrafamiliar y la 

accidentalidad vial), junto con la articulación interinstitucional y la focalización territorial (Nacional y 

Municipal) de las intervenciones, que el país logrará reducir e impactar considerablemente en las tasas 

del delito a nivel nacional. No se debe desconocer que los ejes estratégicos y las líneas de acción son 

importantes en la configuración de los instrumentos locales para la gestión de los asuntos que afectan 

negativamente la seguridad y convivencia ciudadana. Atendiendo a estos ejes estratégicos, la PNSCC 

también propone unas líneas de acción que permiten que se apliquen en los municipios de acuerdo con 

las necesidades y particularidades de cada territorio en materia delictiva. Dentro de las 20 ciudades 

focalizadas para cumplir la finalidad de reducir e impactar considerablemente en las tasas del delito a 

nivel nacional, se encuentra Medellín.  
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GRÁFICO 2 OBJETIVOS Y EJES ESTRATÉGICOS DE LA POLÍTICA NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA 

 
Fuente: Alta Consejería Presidencial para la Convivencia y la Seguridad Ciudadana, Departamento Nacional de Planeación. 
Dirección de Justicia, Seguridad y Gobierno. Política Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana.  
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3.3.2. Plan Departamental de Desarrollo  2012 -2015 : Antioquia , la más educada  11 

En la presentación de este capítulo se citó el artículo 315 constitucional para recordar que, a nivel 

ƳǳƴƛŎƛǇŀƭΣ ŎƻǊǊŜǎǇƻƴŘŜ ŀƭ !ƭŎŀƭŘŜ ŎƻƴǎŜǊǾŀǊ Ŝƭ ƻǊŘŜƴ ǇǵōƭƛŎƻ άŘŜ ŎƻƴŦƻǊƳƛŘŀŘ Ŏƻƴ ƭŀ ƭŜȅ ȅ ƭŀǎ 

ƛƴǎǘǊǳŎŎƛƻƴŜǎ ȅ ƽǊŘŜƴŜǎ ǉǳŜ ǊŜŎƛōŀ ŘŜƭ tǊŜǎƛŘŜƴǘŜ ŘŜ ƭŀ wŜǇǵōƭƛŎŀ ȅ ŘŜƭ ǊŜǎǇŜŎǘƛǾƻ ƎƻōŜǊƴŀŘƻǊέΦ tƻǊ Ŝǎǘŀ 

razón, entre otras, se presenta en esta sección ǳƴŀ ǎƝƴǘŜǎƛǎ ŘŜ ƭŀ ƭƝƴŜŀ ŜǎǘǊŀǘŞƎƛŎŀ ά!ƴǘƛƻǉǳƛŀ Ŝǎ ǎŜƎǳǊŀ ȅ 

previene la violenciaέ ǉǳŜ Ŝƴ Ŝƭ tƭŀƴ Departamental de Desarrollo se ocupa de los temas de seguridad y 

convivencia. 

En esta línea estratégica, la Administración Departamental propone una estructura clara que ordena la 

misma a partir de cuatro componentes, cada uno compuesto por programas y estos, a su vez, 

desarrollados a través de proyectos. Como se verá, cada uno de los grandes componentes está pensado 

para atender las dimensiones de la seguridad que permitan un abordaje integral, tal y como se propone 

también en el PISC. En este sentido se expresa como objetivo de la línea estratégica el fortalecimiento de 

άƭŀǎ ŎŀǇŀŎƛŘŀŘŜǎ ƛƴǎǘƛǘǳŎƛƻƴŀƭŜǎΣ ŎƻƳǳƴƛǘŀǊƛŀǎΣ ŦŀƳƛƭƛŀǊŜǎ Ŝ ƛƴŘƛǾƛŘǳŀƭŜǎ ǉǳŜ Ǉƻǎƛōƛƭƛǘŀƴ ƭas condiciones de 

seguridad integral a través de la lucha contra la criminalidad, la prevención de la violencia, el acceso a la 

justicia y la defensa y promoción de los derŜŎƘƻǎ ƘǳƳŀƴƻǎέ όGobernación de Antioquia, 2012: 1). 

En la propuesta que hace la Administración Municipal por medio del diseño e implementación del PISC, 

se ve en qué medida el municipio de Medellín atiende a la integralidad en la intervención en la misma 

línea en que lo hace la Gobernación de Antioquia y se evidencia que la Alcaldía y las autoridades 

corresponsables centran la atención en abordar las situaciones relacionadas con la seguridad pública y la 

seguridad ciudadana. 

La línea estratégica mencionada está conformada por cuatro componentes: 

 La seguridad: Un asunto de todos. 

 Entornos protectores que previenen la violencia.  

 Una justicia cercana y oportuna.  

 Derechos humanos y atención a víctimas con horizonte de reconciliación. 

                                                           
11

 Adoptado por medio de la Ordenanza No. 14 de 2012. 
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Para cada uno de estos componentes se hace un diagnóstico, de manera que direccionen los esfuerzos a 

los puntos fundamentales de los asuntos problemáticos y se concreten, en última instancia, en el 

desarrollo por programas y proyectos. 

Para abordar el tema de seguridad en lo que a los elementos anotados en el diagnóstico se refiere, se 

configura el primer componente de la línea estratégica 3: ά[ŀ ǎŜƎǳǊƛŘŀŘΥ ¦ƴ ŀǎǳƴǘƻ ŘŜ ǘƻŘƻǎέΣ ǉǳŜ ǎŜ 

ŎƻƳǇƻƴŜ ŘŜ Řƻǎ ǇǊƻƎǊŀƳŀǎ ȅ ŎǳŀǘǊƻ ǇǊƻȅŜŎǘƻǎΦ /ƻƴ ŜǎǘŜ ŎƻƳǇƻƴŜƴǘŜ άǎŜ ǇǊŜǘŜƴŘŜ ŎŜǊǊŀǊ ƭŀ ǇǳŜǊǘŀ ŘŜ 

la ilegalidad y garantizar la seguridad para la ciudadanía como condición esencial para el desarrollo 

ƘǳƳŀƴƻέ (Gobernación de Antioquia, 2012: 18) y para ello se plantean dos iniciativas fundamentales 

que, a su vez, constituyen los dos programas anotados: 

 Formulación de una Política Criminal Regional que enfrente la criminalidad que amenaza la 

seguridad y las condiciones de convivencia12 

 Fortalecimiento de la institucionalidad del departamento y de los municipios para que 

cuenten con las herramientas y capacidades necesarias para enfrentar las diferentes 

expresiones de criminalidad local.  

Asimismo, y teniendo en cuenta que para la Gobernación es claro que de la mano de la seguridad 

siempre está la convivencia, con el propósito de promover la convivencia y la prevención de la violencia, 

se cuenta con el segundo componente: ά9ntornos protectores que previenen la violenciaέ. Este 

componente afronta la problemática de la violencia en una perspectiva integral que contribuya al 

desarrollo humano, asumiendo que la diminución de esta requiere tanto del incremento de seguridad 

como el fortalecimiento de la convivenciaΣ Ŝƴ ƭƻ ǉǳŜ ŎƻƴǎǘƛǘǳȅŜ άǳƴŀ ŀǇǳŜǎǘŀ ǇƻǊ alejar de las puertas de 

la ilegalidad a todos los ciudadanos y ciudadanas del departamento, especialmente a los niños, niñas, 

adolescentes y jóvenesέ όDƻōŜǊƴŀŎƛƽƴ ŘŜ !ƴǘƛƻǉǳƛŀΣ нлмнΥ ннύ.13  

                                                           
12

 En el escenario que dispone el PISC, es necesario señalar que la iniciativa de formulación de esta Política Criminal 
ǎŜ ŎƻƴŎǊŜǘŀ Ŝƴ Ŝƭ tǊƻƎǊŀƳŀΥ άtƻƭƝǘƛŎŀ ŎǊƛƳƛƴŀƭ ǊŜƎƛƻƴŀƭ ǇŀǊŀ ƭŀ ǎŜƎǳǊƛŘŀŘέ Ŝƴ Ŝƭ ƳŀǊŎƻ ŘŜ ƭŀ !ƭƛŀƴȊŀ aedellín 
Antioquia. Esto se hace explícito por parte de la Gobernación de Antioquia (2012: 19) que lo incluye como un 
programa y por la Alcaldía de Medellín que, como se muestra en el Plan de Desarrollo por medio de la matriz que 
sintetiza la Alianza Medellín ς Antioquia, se articula al proceso por medio de la inclusión del Programa Bandera 
Medellín: más seguridad y más vida (2012: 434).  
13

 El enfoque poblacional  que se puede observar en las propuestas de la Gobernación es claro, además de 
indispensable en el caso de grupos poblaciones vulnerables y en situación de riesgo por sus características y el 
ŎƻƴǘŜȄǘƻ ǉǳŜ ƭƻǎ ǊƻŘŜŀΦ 9ǎǘŜ ǘƛǇƻ ŘŜ ŎƻƴǎƛŘŜǊŀŎƛƻƴŜǎ ƘŀŎŜƴ ǉǳŜ ƭŀ !ŘƳƛƴƛǎǘǊŀŎƛƽƴ 5ŜǇŀǊǘŀƳŜƴǘŀƭ ŜƴǘƛŜƴŘŀ ǉǳŜ άƭos 
adolescentes y jóvenes no son sólo víctimas, son también actores y agentes originales o intermediarios de variadas 
formas de violencia. [y que] los actos de violencia afectan a la víctima directa, su familia, compañeros de estudio o 
trabajo, proveedores de servicios y a toda la comunidadέ όDƻōŜǊƴŀŎƛƽƴ de Antioquia, 2012: 9).   
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Para la Administración Departamental, es vital la prevención de la violencia como prerrequisito para 

lograr la inclusión social, la sostenibilidad y la construcción de proyectos de vida en las diferentes 

comunidades del Departamento. Para ello trabajará en la construcción de ciudadanía para prevenir la 

violenciaΣ ǇƻǊ ƳŜŘƛƻ ŘŜ ǳƴ ǇǊƻƎǊŀƳŀ ǉǳŜ άbusca prevenir la violencia a través de la cultura de la 

legalidad, la construcción de ciudadanía y el fortalecimiento Institucional, desde la prevención, la 

promoción y la intervención, con énfasis en  niños, niñas, adolescentes y jóvenesέ όDƻōŜǊƴŀŎƛƽƴ ŘŜ 

Antioquia, 2012: 22). En este empeño la Administración Departamental hace énfasis en la prevención de 

la violencia intrafamiliar, sexual y de género, implementando así un enfoque diferencial, poblacional y de 

derechos que permite focalizar acciones en algunos de los grupos más vulnerables.  

Como tercer componente, se ŎƻƴǎŀƎǊŀ άJusticia Cercana y Oportunaέ, partiendo del reconocimiento de 

su importancia en tanto realización de una de los fines esenciales del Estado -en la doble función de 

garantía de los derechos jurídicamente reconocidos y protección de la ciudanía frente al poder estatal-, 

concreción de los valores democráticos y elemento indispensable en la labor de territorialización de la 

institucionalidad (Gobernación de Antioquia, 2012: 11.). Para satisfacer este elemento constitutivo del 

modelo de Estado constitucionalmente consagrado, la Administración Departamental confecciona el 

ǇǊƻƎǊŀƳŀ άCortalecimiento de las instituciones responsables del servicio de justicia formal y los 

mecanismos alternativos de solución de conflictosέ, entendiendo que la justicia es necesaria en una 

ƛƴǘŜǊǾŜƴŎƛƽƴ ǉǳŜ ƎŀǊŀƴǘƛŎŜ ǎŜƎǳǊƛŘŀŘ ƛƴǘŜƎǊŀƭ ȅ ǉǳŜ άƭa posibilidad de acceder de manera pronta, 

eficiente y amigable a las instancias competentes para dirimir los conflictos permite la protección y el 

ejercicio pleno de los derechos y previene las acciones privadas e ilegales que buscan «hacer justicia» έ 

(Gobernación de Antioquia, 2012: 24).   

El cuaǊǘƻ ŎƻƳǇƻƴŜƴǘŜ ǎŜ ŘŜƴƻƳƛƴŀ άDerechos Humanos y Atención a Víctimas con Horizonte de 

Reconciliaciónέ, que asume que el contexto socio político profundamente desigual del departamento, la 

precariedad de las condiciones en que vive gran parte de la población y el nivel de necesidades básicas 

insatisfechas, se erigen en una traba para el Desarrollo Humano Integral (y el ejercicio de los derechos 

que este implica), supone la vulneración de las titularidades más básicas de la población (en los que se 

configuran como escenarios desfavorables para el ejercicio de los Derechos Humanos) y, en clave de 

seguridad y convivencia, propician la aparición de muy diversas manifestaciones de violencia. Este 

componente se piensa en clave de un enfoque de derechos con horizonte de reconciliación, por medio 

de programas que buscan liderar procesos de promoción, prevención y protección de los derechos 

humanos y la aplicación del derecho internacional humanitario, atender integralmente a las víctimas del 
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conflicto y generar condiciones que permitan la reintegración comunitaria hacia un horizonte de 

reconciliación (Gobernación de Antioquia, 2012: 26-31). 

 

3.3.3. Área Metropolitana del Valle de Aburrá: Política Pública para la Promoción de la 

Convivencia y la Prevención de la Violencia  en el Valle de Aburrá, 2007 -2015  

Como se dijo ya en la sección que recoge algunos de los principales antecedentes del PISC, en el año 

2007 se adoptó la Política Pública para Prevención de la Violencia y Promoción de la Convivencia para el 

Valle de Aburrá por medio del Acuerdo Metropolitano 33 de la Junta Metropolitana. Esta Política Pública 

ǎǳǊƎŜ άŎƻƳƻ ŦǊǳǘƻ ŘŜ ǳƴŀ ŀŎŎƛƽƴ ŘŜ ŎŜǊŎŀ ŘŜ ŎǳŀǘǊƻ ŀƷƻǎ ŘŜ ƛƴǾŜǎǘƛƎŀŎƛƽƴ ŘŜƭ tǊƻƎǊŀƳŀ tw9±L±! ȅ ŘŜ 

análisis de la evidencia científica disponible y de validación local de la información así recolectada por 

ǇŀǊǘŜ ŘŜ ƭŀǎ ŀŘƳƛƴƛǎǘǊŀŎƛƻƴŜǎ ƳǳƴƛŎƛǇŀƭŜǎΣ ƭŀǎ ŎƻƳǳƴƛŘŀŘŜǎ ȅ ŜȄǇŜǊǘƻǎ ƴŀŎƛƻƴŀƭŜǎ Ŝ ƛƴǘŜǊƴŀŎƛƻƴŀƭŜǎέ 

(#ǊŜŀ aŜǘǊƻǇƻƭƛǘŀƴŀΧ нллфΥ р). 

Configurada en un marco participativo e incluyente, parte de la importancia de este instrumento está 

dada principalmente por la cooperación de los diversos actores en el proceso de construcción, y 

fundamentalmente porque hace parte del marco normativo al que deben atender los planes de 

desarrollo que en adelante aborden la problemática de seguridad y convivencia ciudadana. El enfoque 

ǊŜŎƻƴƻŎŜ ŜȄǇƭƝŎƛǘŀƳŜƴǘŜ ƭŀ ŎƻƳǇƭŜƧƛŘŀŘ ŘŜ ƭŀ ǾƛƻƭŜƴŎƛŀ ŀƭ ǎŜƷŀƭŀǊ ǉǳŜ Şǎǘŀ άes un fenómeno multicausal 

(Krug, 202; Duque, 2005), por ese motivo las acciones para prevenirla y controlarla deben estar 

orientadas hacia los diversos factores que condicionan y determinan el problema; es decir, se precisan 

acciones con respuestas en diferentes ámbitos, que conduzcan a intervenciones inmediatas para 

controlar la violencia, y acciones de mediano y largo plazo dirigidas a tratar la raíz de los problemas que 

la generan (Sapoznikov J, 2002: 2)έ (Toro et Al, 2009: 143).  

Asumiendo como enfoque la seguridad humana integral en los términos propuestos por el Programa de 

Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD), se realizaron estudios y diagnósticos profundos, conforme a 

los cuales se consideran cuatro líneas estratégicas y nueve líneas de acción que enmarcan los Programas 

para la implementación de la política pública. A continuación se hace mención a las líneas estratégicas, 

caracterizando brevemente cada una. 

1) Desarrollo de la familia en la convivencia y para ella 
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Considerando ǉǳŜ Ŝƴ άŜƭ ŜǎǘǳŘƛƻ ŘŜ ƭŀǎ ǊŜƭŀŎƛƻƴŜǎ ǎƻŎƛŀƭŜǎ Ƴłǎ ǇǊƽȄƛƳŀǎ ŎƻƳƻ ŜƭŜƳŜƴǘƻ ŘŜ ƭŀ ǘǊŀƳŀ 

ƳǳƭǘƛŎŀǳǎŀƭ ŘŜ ƭŀ ǾƛƻƭŜƴŎƛŀΣ ǎŜ ƘŀŎŜ ǊŜŦŜǊŜƴŎƛŀ ŀ ƭŀ ŦŀƳƛƭƛŀ ώΧ ȅ ǉǳŜϐ por tanto es crucial en el proceso de 

ŦƻǊƳŀŎƛƽƴ ŘŜ ƭƻǎ ǾŀƭƻǊŜǎ ŘŜ ŎƻƴǾƛǾŜƴŎƛŀ ȅ Ŝƴ ƭŀ ǘǊŀƴǎƳƛǎƛƽƴ ŘŜ ƭƻǎ ǾŀƭƻǊŜǎ ŎǳƭǘǳǊŀƭŜǎέ όRoldán y Duque, 

2009: 205), esta política pública dedica una línea estratégica a abordar el tema de la familia, haciendo 

énfasis en los siguientes programas: 

a. Prevención de la agresión en niños. 

b. Prevención temprana de la violencia y otros comportamientos de riesgo y delincuenciales en la 

familia y en la escuela. 

c. Prevención y control de la violencia doméstica. 

d. Resocialización de agresores domésticos severos 

 

2) Construcción de una sociedad incluyente y equitativa 

Aunque es común la asociación que se hace entre la pobreza y la violencia, hasta el punto en que resulta 

ǎŜǊ Ŏŀǎƛ ǳƴ ƭǳƎŀǊ ŎƻƳǵƴ ǉǳŜ ƛƳǇƛŘŜ ǊŜǇƭŀƴǘŜŀǊ Ŝƭ ŀƴłƭƛǎƛǎΣ άǎŜ Ƙŀ ŜƴŎƻƴǘǊŀdo que la pobreza no es 

condición necesaria para la generación de violencia, más bien, los datos arrojan que es la coexistencia de 

ǊƛǉǳŜȊŀ ȅ ǇƻōǊŜȊŀ ŜȄǘǊŜƳŀǎΣ ƻ ƛƴƛǉǳƛŘŀŘΣ ƭŀ ǉǳŜ Ŝǎǘł ŀǎƻŎƛŀŘŀ ŘŜ ƳŀƴŜǊŀ Ƴǳȅ ŜǎǘǊŜŎƘŀ Ŏƻƴ ƭŀ ǾƛƻƭŜƴŎƛŀέ 

(Roldán y Duque, 2009: 210). Diseñar una línea estratégica que aborde el tema de la violencia 

reconociendo este vínculo causal entre la iniquidad y la violencia debe asumir, también en contra de 

posiciones muy arraigadas, que la construcción de una sociedad equitativa e incluyente es más una 

condición para alcanzar el desarrollo económico que un resultado del crecimiento económico. En este 

ŜƳǇŜƷƻ Ŝǎ ƻōƭƛƎŀŘƻ ǊŜŎƻƴƻŎŜǊ ǉǳŜ άǳƴŀ ǎƻŎƛŜŘŀŘ ŜǉǳƛǘŀǘƛǾŀ Ŝ ƛƴŎƭǳȅŜƴǘŜ Ŝǎǘł Ŝƴ ǊŜƭŀŎƛƽƴ Ŏƻƴ ƭƻǎ 

objetivos de políticas socioculturales y económicas vinculadas a la generación de oportunidades que 

ǇŜǊƳƛǘŀƴ ƭŀ ǎŀǘƛǎŦŀŎŎƛƽƴ ŘŜ ƭŀǎ ŜȄǇŜŎǘŀǘƛǾŀǎ ŘŜ ŘŜǎŀǊǊƻƭƭƻ ǇŜǊǎƻƴŀƭ ȅ ŎƻƳǳƴƛǘŀǊƛƻέ όwƻƭŘłƴ ȅ 5ǳǉǳŜΣ 

2009: 211). 

En procura de la generación de una cultura que asuma la equidad como condición indispensable para el 

progreso social y económico, esta política pública consagra cuatro programas o líneas de trabajo: 

a. Ampliación del acceso a programas de educación superior de excelencia académica para la 

población de menores recursos. 

b. Código de ética empresarial para la vinculación a cargos administrativos y de dirección. 

c. Estímulo al desarrollo de microempresas y cadenas productivas barriales. 
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d. Jóvenes con futuro.14 

 

3) Aumento de la confianza de los ciudadanos entre sí y con las autoridades 

El tema de la relación entre las autoridades y la ciudadanía es de especial importancia y refleja, en un 

contexto como el nuestro, líneas generales que dan cuenta de una significativa pérdida de legitimidad de 

las autoridades que debe ser atendida. Adicionalmente, no se debe poner atención sólo al tema de 

confianza entre las autoridades y la ciudadanía, sino también a la confianza entre los ciudadanos, pues es 

requisito para la concertación y condición de posibilidad de acciones colectivas que jalonen el desarrollo. 

Esta política pública entiende que para mejorar la confianza en las autoridades es necesaria una 

percepción de transparencia (no corrupción) y eficacia en la atención y solución de los problemas que la 

ciudadanía tramita por las vías institucionales. En términos de la política pública a que se dedica esta 

ǎŜŎŎƛƽƴΣ άŜƭ ŦŜƴƽƳŜƴƻ ŘŜ ƭŀ ŎƻƴŦƛŀƴȊŀ ŘŜ ƭƻǎ ŎƛǳŘŀŘŀƴƻǎΣ ȅ ŘŜ ƭŀ ŎƻƴŦƛŀƴȊŀ ȅ Ŝƭ ǊŜǎǇŜǘƻ ǊŜŎƝǇǊƻŎƻǎ ŜƴǘǊŜ 

las autoridades y los ciudadanos, aumenta la probabilidad de acciones conjuntas eficaces y duraderas 

para construir ǇǊƻŎŜǎƻǎ ǎƻŎƛŀƭŜǎ ǉǳŜ ŎƻƴǘǊƛōǳȅŀƴ ŀ ǎǳǇŜǊŀǊ ƭŀ ǾƛƻƭŜƴŎƛŀέ όwƻƭŘłƴ ȅ 5ǳǉǳŜΣ нллфΥ нмнύΦ 

En el marco del Estado social ŘŜ ŘŜǊŜŎƘƻ ǉǳŜΣ ŎƻƳƻ ƭƻ ǊŜŎǳŜǊŘŀ ƭŀ ǇƻƭƝǘƛŎŀ ǇǵōƭƛŎŀΣ άƛƳǇƭƛŎŀ ǇǊƛǾƛƭŜƎƛŀǊ Ŝƭ 

ƳƻƴƻǇƻƭƛƻ ŘŜ ƭŀǎ ŀǊƳŀǎ Ŝƴ ƭŀ ŦǳŜǊȊŀ ǇǵōƭƛŎŀέ όwƻƭŘłƴ ȅ 5ǳǉǳŜΣ 2009: 213), en esta línea estratégica se 

demanda la creación de programas como: 

a. Fortalecimiento de las instituciones del estado para la convivencia y la seguridad. 

b. Fortalecimiento de la eficacia colectiva para la convivencia y la prevención de la violencia. 

 

4) Cultura ciudadana para la convivencia y la seguridad 

Se ve que la política pública objeto de mención tiene un gran componente de prevención y parte 

importante de sus esfuerzos se dirigen a esta, sin embargo, no se olvide que también se trata de una 

política pública de promoción de la convivencia. Este componente es fundamental, ya que es a través de 

ambientes adecuados que se pueden generar competencias que favorecen la convivencia pacífica. Se 

trata de una tema en el que la prevención y promoción deben ser complementarios, de manera tal que 

Ŝƭ 9ǎǘŀŘƻ ȅ ƭŀ ǎƻŎƛŜŘŀŘ ŘŜōŜƴ άƳƛǊŀǊ ǘƻŘŀ ƭŀ ǘŀǊŜŀ ŘŜ ǇǊŜǾŜƴŎƛƽƴ ȅ ŎƻƴǘǊƻƭ ŘŜ ƭŀ ǾƛƻƭŜƴŎƛŀ ςque han 

                                                           
14

 ! ǇǊƻǇƽǎƛǘƻ ŘŜ ŜǎǘŜ ǇǊƻƎǊŀƳŀ ǎŜ ǎƻǎǘƛŜƴŜ ǉǳŜ Ŏƻƴ Ŝƭ ƳƛǎƳƻ άǎŜ ǇǊŜǘŜƴŘŜ ŀǇƻȅŀǊ Ŝƭ ŜǎŦǳŜǊȊƻ ŘŜ ǎǳǇŜǊŀŎƛƽƴ 
personal de aquellos jóvenes que, viviendo en condiciones de alto riesgo, han hecho un esfuerzo por superarse en 
la vida, avŀƴȊŀǊ ŜȄƛǘƻǎŀƳŜƴǘŜ Ŝƴ ǎǳǎ ŜǎǘǳŘƛƻǎΣ ȅ ŀǇƻȅŀǊ ŀ ǎǳ ŎƻƳǳƴƛŘŀŘ Ŝƴ ƻōǊŀǎ ŘŜ ōŜƴŜŦƛŎƛƻ ŎƻƳǵƴέ όwƻƭŘłƴ ȅ 
Duque, 2009: 212) 
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probado ser efectivos entre nosotros y otras culturas-, sino que debe ir más allá: se impone el reto de la 

formación ŘŜ ŎƛǳŘŀŘŀƴƻǎ ŎƻƳǇǊƻƳŜǘƛŘƻǎ ǎƻŎƛŀƭƳŜƴǘŜέ όwƻƭŘłƴ ȅ 5ǳǉǳŜΣ нллфΥ нмпύΦ 9ƴ ŜǎǘŜ ǎŜƴǘƛŘƻΣ 

esta línea estratégica incluye los dos siguientes programas: 

a. Cultura de la legalidad. 

b. Resocialización de adolescentes y jóvenes miembros de combos y bandas.  

Los lineamientos estratégicos y directrices generales mencionados quedan consagrados en el Acuerdo 

Metropolitano número 33 de 2007. 

  

3.3.4. Plan de Desarrollo Municipal  2012 -2015 : Medellín , un hogar para la vida 15 

En la presentación que hace al Plan de Desarrollo, el Alcalde Aníbal Gaviria Correa resalta que la vida y la 

ŜǉǳƛŘŀŘ άǎƻƴ ƭŀǎ ƛŘŜŀǎ ŦǳŜǊȊŀ ǉǳŜ ŜȄǇǊŜǎŀƴ ƭŀ ǾƻƭǳƴǘŀŘ ǇƻƭƝǘƛŎŀ ȅ ŞǘƛŎŀ ŘŜ ŜǎǘŜ ƎƻōƛŜǊƴƻέ ό!ƭŎŀƭŘƝŀ ŘŜ 

Medellín, 2012: 18). Estos conceptos son los llamados a articular el esfuerzo de la Administración 

Municipal y es en torno a los mismos que se pretende la consolidación de la gobernabilidad que 

ŎƻƴŘǳȊŎŀΣ άŜƴ lo político, a la instauración de un concepto de lo público, hoy tan menguado; en lo 

económico, al logro del desarrollo, todavía insuficiente; y en lo moral, a la construcción de un concepto 

de justicia social, que apenas se vislumbraέ ό!ƭŎŀƭŘƝŀ ŘŜ aŜŘŜƭƭƝƴΣ нлмнΥ муύΦ 

La consagración de la vida y la equidad como conceptos centrales debe llevar a pensar que se trata de 

fines en sí mismos, pero de cualquier manera funcionales a la consecución del objetivo superior de la 

propuesta de este Gobierno Municipal: el Desarrollo Humano Integral. Eso queda claro cuando, en la 

ǇǊŜǎŜƴǘŀŎƛƽƴ ŘŜƭ ŜƴŦƻǉǳŜ ŘŜ ŘŜǊŜŎƘƻǎ ȅ ŎŀǇŀŎƛŘŀŘŜǎΣ ǎŜ ŀŦƛǊƳŀ ǉǳŜ άeste enfoque define los 

lineamientos macro que orientan las acciones y estrategias de la Administración Municipal hacia el 

avance del desarrollo humano integralέ ό!ƭŎŀƭŘƝŀ ŘŜ aŜŘŜƭƭƝƴΣ нлмнΥ нфύ.16 

Entendida en clave del concepto de Desarrollo Humano Integral, está claro que la vida no puede 

limitarse a la más elemental garantía, sino que se demandan condiciones adicionales que procuren una 

vida en condiciones aceptables de salud, nutrición, deporte, recreación y espacios para el encuentro 

ciudadano, de manera que, en el marco de la legalidad y la sana convivencia, el individuo pueda 

                                                           
15

 Adoptado por medio del Acuerdo Municipal 07 de 2012. 
16

 El Plan de Desarrollo también considera el enfoque poblacional (2012: 30-31), el enfoque de equidad de género 
(2012: 31-32) y el enfoque territorial urbano-rural: visión sistémica de desarrollo (2012: 32).  
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realizarse en la mayor medida de lo posible. La relación que permita hablar de seguridad humana y 

justifique además la construcción de un instrumento como este PISC en el marco del objetivo general del 

Plan de Desarrollo, se expresa claramente por el PNUD cuando sostiene que άel concepto de desarrollo 

humano, introducido por el PNUD a comienzos de la década de los noventa, se refiere al aumento del 

rango de oportunidades de elección de las personas. La seguridad humana, término conocido a partir de 

мффпΣ ƛƳǇƭƛŎŀ ǉǳŜ ƭƻǎ ƛƴŘƛǾƛŘǳƻǎ ƘŀƎŀƴ ǳǎƻ ŘŜ Ŝǎŀǎ ƻǇŎƛƻƴŜǎ ŘŜ ƳŀƴŜǊŀ ǎŜƎǳǊŀ ȅ ŀōǎƻƭǳǘŀƳŜƴǘŜ ƭƛōǊŜέ 

(PNUD, 2008: 9). 

En consonancia con lo anterior y consciente de la necesaria coherencia del instrumento que delimita la 

ŀŎǘǳŀŎƛƽƴ ŘŜ ƭŀ !ŘƳƛƴƛǎǘǊŀŎƛƽƴ aǳƴƛŎƛǇŀƭΣ Ŝƭ tƭŀƴ ŘŜ 5ŜǎŀǊǊƻƭƭƻ ŎƻƴǎŀƎǊŀ ŎƻƳƻ ǇǊƛƴŎƛǇƛƻ ǎǳǇŜǊƛƻǊ άƭŀ ǾƛŘŀ 

ŎƻƳƻ ǾŀƭƻǊ ǎǳǇǊŜƳƻέ17. El vínculo de la vida con el componente de seguridad del que deben ocuparse la 

Alcaldía de Medellín y las demás autoridades corresponsables es evidente, en la medida en que es obvio 

ǉǳŜ ƭŀ ǾƛŘŀ άrequiere de seguridad, de legalidad y de cultura política y ciudadana, sin las cuales no es 

posible garantizar este derecho fundamentalέ ό!ƭŎŀƭŘƝŀ ŘŜ aŜŘŜƭƭƝƴΣ нлмнΥ муύΦ  

En Medellín, un hogar para la vida se reconoce que en el tema de seguridad y convivencia aún hay un 

trayecto muy largo por recorrer y que los esfuerzos que demanda tan ardua labor son inmensos. De 

ninguna manera este gobierno considera que parte de la solución de los problemas pase por el 

desconocimiento o la negación de los mismos. Por el contrario, se reivindica la transparencia en la 

gestión de los asuntos públicos, de manera tal que se genere un escenario apropiado para la articulación 

de las autoridades competentes, la participación ciudadana y la corresponsabilidad social, que requieren 

la vinculación de una ciudadanía activa, responsable y, en última instancia, artífice de su propio 

desarrollo.18 Es así que en el inicio del diagnóstico de la línea estratégica 1: Ciudad que respeta, valora y 

protege la vida ǎŜ ǎƻǎǘƛŜƴŜ ǉǳŜ άŜƴ aŜŘŜƭƭƝƴ ŜȄƛǎǘŜƴ ŘƛŦŜǊŜƴǘŜǎ ǇǊƻōƭŜƳłǘƛŎŀǎ ǉǳŜ ŘƛŦƛŎǳƭǘŀƴ ǎǳ 

consolidación como una ciudad para la vida: segura, incluyente y garante de los derechos humanos 

ŦǳƴŘŀƳŜƴǘŀƭŜǎέ ό!ƭŎŀƭŘía de Medellín, 2012: 60). 

                                                           
17

 Los otros tres principios superiores son, en su orden inclusión y luego de la vida como valor supremo: la 
búsqueda de la equidad como producto de la racionalidad política y social; la legalidad y cuidado de los bienes y 
recursos públicos; y la primacía del interés general sobre el particular (Alcaldía de Medellín, 2012: 27). 
18

 En esta dirección es apropiado consultar los principios generales del Plan de Desarrollo (2012: 27) y verificar el 
sentido que los mismos indican: relación simbiótica entre el Estado y la sociedad, participación ciudadana y 
corresponsabilidad social, desarrollo como compromiso entre la administración y la ciudadanía, servicio público en 
función de los intereses de la ciudadanía, entre otros.  
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/ƻƴ Ŝƭ ƻōƧŜǘƛǾƻ ŘŜ άǇromover el respeto por la vida, mediante acciones articuladas para el 

fortalecimiento de la gobernabilidad y el mejoramiento de las condiciones de seguridad y convivencia en 

la ciudadέ (Alcaldía de Medellín, 2012: 67), dentro de la línea estratégica 1 recién mencionada, la 

Administración Municipal diseña el Componente 1: Seguridad, convivencia, derechos humanos y 

gobernabilidad. En el diagnóstico de este componente se sostiene que el incremento de los niveles de 

inseguridad, la capacidad de control efectivo por parte de las autoridades y el deterioro de la 

convivencia, se han visto afectados por la situación actual que se encuentra determinada ǇƻǊ άla 

existencia de diversas modalidades delictivas, que se disputan el territorio buscando el control de rentas 

tanto legales como ilegales, producto de la extorsión y distintas modalidades de tráfico de drogas y 

armas, sumado a otras actividades y fenómenos (delitos contra la propiedad, secuestro, extorsión y 

homicidios), que vulneran el bienestar físico, psicológico y ambiental de la población y la vida en 

sociedadέ (Alcaldía de Medellín, 2012: 64). Para hacer frente a esta situación, que impide el goce de los 

derechos constitucionalmente consagrados y afecta las libertades que el Estado debe garantizar a los 

ciudadanos, el Gobierno Municipal consagra el programa bandera Medellín: más seguridad y más vida y 

establece como responsable a la Secretaría de Seguridad.19 

Este programa tiene como objetivo el fortalecimiento de la seguridaŘ άƳŜŘƛŀƴǘŜ ƭŀ ŘŜŦƛnición, 

direccionamiento y evaluación de la estrategia de seguridad, la capacidad operativa de los organismos de 

seguridad y justicia, la articulación con la política pública nacional y regional, así como de los actores que 

intervienen en ella, mediante la implementación de acciones que contribuyan a desmantelar estructuras 

criminales apuntando a la disminución de la comisión del delitoέ ό!ƭŎŀƭŘƝŀ ŘŜ aŜŘŜƭƭƝƴΣ нлмнΥ опфύ. En el 

marco de Medellín, más seguridad y más vida es que se lleva a cabo el proceso de gestión de la 

seguridad, en un espacio de corresponsabilidad propio de un ejercicio interinstitucional de planeación 

que convoca a los diversos actores para la configuración de la estrategia de seguridad y procure la 

coordinación de los esfuerzos entre las autoridades competentes en la materia. En este sentido, se 

pretende generar sinergias que contribuyan al uso eficiente de los recursos, para así estar en capacidad 

de impactar de forma significativa y contundente los indicadores en seguridad, tanto en lo que a la 

medición objetiva se refiere como a la percepción. 

                                                           
19

 Como corresponsables se señalan la mayoría de las instituciones que hicieron parte del ejercicio de diseño y 
formulación del PISC. El Plan de Desarrollo entiende que los corresponsables de este programa son: Secretaría de 
Gobierno y Derechos Humanos, ESU, Ministerio de Defensa, Ministerio del Interior, Policía Nacional, Ejército 
Nacional, Fiscalía General de la Nación, INML y CF, Rama Judicial, ICBF, Ministerio Público, Gobernación de 
Antioquia, Área Metropolitana, organizaciones comunitarias, sector privado y académico.  
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Considerando el objetivo estratégico de la Secretaría de Seguridad que consagra el artículo 1 del Decreto 

лпфр ŘŜ нлмнΣ ŀ ǎŀōŜǊΣ άǇƭŀƴƛŦƛŎŀǊΣ ƎŜǎǘƛƻƴŀǊΣ ŀǊǘƛŎǳƭŀǊΣ Řesarrollar, implementar y evaluar todas las 

ŀŎŎƛƻƴŜǎ ǘŜƴŘƛŜƴǘŜǎ ŀ ŦƻǊǘŀƭŜŎŜǊ ȅ ƳŜƧƻǊŀǊ ƭŀ ǎŜƎǳǊƛŘŀŘ Ŝƴ Ŝƭ aǳƴƛŎƛǇƛƻ ŘŜ aŜŘŜƭƭƝƴέΣ se ha asumido la 

labor de configurar un proceso de gestión de la planeación que se construya a partir de la interrelación 

de los componentes Política Pública, Plan Integral de Seguridad y Convivencia y Planes Locales de 

Seguridad. Estos elementos constitutivos están considerados en el Plan de Desarrollo y hacen parte de 

las estrategias del Programa Bandera Medellín: Más Seguridad y Más Vida (Estrategia 1) para el 

desmantelamiento de estructuras criminales y la disminución de la comisión de delitos.  

Aunque el producto que aquí se presenta sea el PISC, no se puede perder de vista que el mismo es un 

instrumento que debe ser coherente con el sentido que se dé a todo el ejercicio de planificación, 

gestión, articulación, desarrollo y evaluación de las acciones con las cuales se pretenden enfrentar las 

complejas dinámicas de delincuencia y criminalidad que afectan el desarrollo de la ciudad. Es por esta 

razón que el PISC debe dialogar con la política pública y atender el direccionamiento que la misma haga, 

ya que el Plan de Desarrollo entiende que la Política Pública de Seguridad y Convivencia es άƭŀ ŎŀǊǘŀ ŘŜ 

navegación que direccione las acciones de las instituciones encargadas de seguridad y convivencia 

ciudadana en coordinación con la Administración Municipal garantizando la asignación de recursos para 

Ŝƭ ǎƻǎǘŜƴƛƳƛŜƴǘƻ ǇŜǊƳŀƴŜƴǘŜ ŘŜ ŘƛŎƘŀǎ ŀŎŎƛƻƴŜǎέ (Alcaldía de Medellín, 2012: 350). En aras de generar 

un escenario democrático y participativo para el diseño, implementación y evaluación de la política 

pública, debe procurarse la inclusión de los diversos actores y asumir el compromiso de generar espacios 

de discusión para la configuración de la política pública como construcción social. 

La creación de dichos espacios no sólo atiende a la utilidad que de ellos se sigue en materia de 

información y conocimiento que aportan las comunidades, lo cual permite priorizar y llevar a cabo 

acciones de impacto significativo dirigidas al mejoramiento de la seguridad ciudadana, sino también la 

generación o profundización de legitimidad de las autoridades públicas en general y de la Administración 

Municipal en particular. En el marco impuesto por el modelo de Estado constitucionalmente consagrado, 

el poder público no se legitima únicamente por el proceso democrático subyacente, sino que la 

legitimidad también viene dada, en gran parte, por la percepción de satisfacción de la ciudadanía frente 

a los gobernantes y la capacidad de estos para tramitar satisfactoriamente las demandas sociales. 

La Política Pública, así entendida, establece los lineamientos generales, determina el enfoque al que 

deberán ajustarse las acciones concebidas para la gestión del elevado deterioro de las condiciones de 
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seguridad y convivencia y, en última instancia, puede entenderse como el conjunto de iniciativas, 

decisiones y acciones de la Administración y las autoridades competentes que se impone como marco 

general de referencia de los demás instrumentos de planeación. En este sentido, se espera que la Política 

Pública facilite la coordinación entre las diferentes autoridades competentes, en un marco de 

corresponsabilidad que evite duplicar tareas y disponga las condiciones para la generación de economías 

de escala que favorezcan la eficiencia, garanticen la efectividad y tengan mayor impacto en la 

desarticulación de estructuras criminales, apuntando a la disminución de la comisión de delitos. 

Otro de los instrumentos fundamentales que hace parte de este proceso de gestión de la planeación de 

la seguridad es el PISC que aquí se presenta. Por mandato del artículo 16 del Decreto 399 de 2011, el 

Gobernador o Alcalde άdeberá formular una Política Integral de Seguridad y Convivencia Ciudadana, que 

contemple los planes, programas y proyectos elaborados conjuntamente con los representantes de la 

fuerza pública, organismos de seguridad y policía judicial a nivel territorial. Esta política se articulará con 

la Política y Estrategia de Seguridad y Convivencia Ciudadana que formule el Gobierno Nacional y deberá 

ǎŜǊ ŀǇǊƻōŀŘŀ ǇƻǊ Ŝƭ ǊŜǎǇŜŎǘƛǾƻ /ƻƳƛǘŞ ¢ŜǊǊƛǘƻǊƛŀƭ ŘŜ hǊŘŜƴ tǵōƭƛŎƻέ20. 

Por lo dicho en esta sección, es entonces claro cómo el PISC se inserta adecuadamente en el proceso de 

gestión de la seguridad en tanto que documento de planeación estratégica que, como se explica en las 

secciones siguientes, prioriza nueve problemáticas y consagra cinco estrategias compuestas de 

programas y proyectos para abordarlas, con el propósito de intervenir en los fenómenos que dan lugar a 

las problemáticas de violencia, delincuencia, criminalidad, seguridad y convivencia que afectan a los 

ciudadanos. 

                                                           
20

 Hay un asunto que, en aras de la claridad, es importante aclarar: En referencia a la asignación de recursos del 
FONSET, el Decreto 399 de 2011 habla de άpolítica integral de seguridad y convivencia ciudadanaέ Ŝƴ Ŝƭ ŀǊǘƝŎǳƭƻ мрΣ 
al igual que en el artículo 16 cuando habla de la obligación de las entidades territoriales de formular una άPolítica 
Integral de Seguridad y Convivencia CiudadanaέΦ LƎǳŀƭ ǘŞǊƳƛƴƻ emplea para ordenar la destinación prioritaria de los 
Chb{9¢ ŀ άdar cumplimiento a las Políticas Integrales de Seguridad y Convivencia CiudadanaέΦ 9ƴ Ŝƭ ŀǊǘƝŎǳƭƻ му ŘŜƭ 
mismo decreto, a propósito de las funciones de los CTOP, se habla de coordinar la impleƳŜƴǘŀŎƛƽƴ ŘŜ άlos planes 
integrales de seguridadέΦ 9ƴ ƭŀ ǇǊŜǎŜƴǘŀŎƛƽƴ ŘŜ ƭŀ tb{// Ŝƭ tǊŜǎƛŘŜƴǘŜ {ŀƴǘƻǎ Ƙŀōƭŀ ŘŜ ƭŀ ƴŜŎŜǎƛŘŀŘ ŘŜ ƛƴŎƭǳǎƛƽƴ ŘŜ 
ƭƻǎ ƭƛƴŜŀƳƛŜƴǘƻǎ ƴŀŎƛƻƴŀƭŜǎ Ŝƴ ƭƻǎ άtƭŀƴŜǎ ŘŜ 5ŜǎŀǊǊƻƭƭƻ aǳƴƛŎƛǇŀƭŜǎ ȅ ƭƻǎ tƭŀƴŜǎ LƴǘŜƎǊŀƭŜǎ ŘŜ {ŜƎǳǊƛŘŀŘ ȅ 
ConviveƴŎƛŀέ ό!/t/{/Σ нлммΥ LLύΦ tƻǊ ǎǳ ǇŀǊǘŜΣ Ŝƭ tƭŀƴ ŘŜ 5ŜǎŀǊǊƻƭƭƻ нлмн-2015: Medellín, un hogar para la vida se 
ǊŜŦƛŜǊŜ ŀ ƭŀ ŦƻǊƳǳƭŀŎƛƽƴ Ŝ ƛƳǇƭŜƳŜƴǘŀŎƛƽƴ ŘŜƭ άtƭŀƴ 9ǎǘǊŀǘŞƎƛŎƻ ŘŜ {ŜƎǳǊƛŘŀŘ ŀƭƛƴŜŀŘƻ ŀƭ tƭŀƴ aŜǘǊƻǇƻƭƛǘŀƴƻ ŘŜ 
{ŜƎǳǊƛŘŀŘέ όнлмнΥ орлύΦ 5Ŝ ƳŀƴŜǊŀ ǉǳŜ el empleo de términos diversos no lleve a la confusión, entiéndase que el 
PISC corresponde tanto a lo que el Decreto 399 de 2011 propone como política integral y plan integral de seguridad 
y convivencia ciudadana, y a aquello que el Plan Municipal de Desarrollo propone como Plan Estratégico de 
Seguridad.       
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Al abordar la situación de seguridad desde una perspectiva que reconoce las complejidad de las 

relaciones causales que se entretejen para configurar contextos de violencia como el que se verifica en la 

ciudad, se reivindica la participación de la comunidad en el proceso de diagnóstico y construcción de las 

intervenciones y se generan condiciones apropiadas para que el esfuerzo de la Administración considere 

también medidas policivas y coercitivas, pero sin limitarse a ellas. En este sentido, se enriquece el debate 

en torno a la gestión de la seguridad y permite acometer la labor de atender las demandas de seguridad 

desde un enfoque que además incluya la prevención de la inserción activa de la población en las 

dinámicas de delincuencia común y perturbación del orden público, y facilite el fortalecimiento de 

competencias para tramitar pacíficamente las controversias y que facilite el encuentro ciudadano. Se 

generan así condiciones propicias para el fortalecimiento institucional de los organismos públicos y para 

que los actores privados asuman la labor de tramitar las diferencias y conflictos por vías no armadas. 

Todo esto establece un campo de acción cada vez más favorable al diálogo de las autoridades con la 

comunidad, de manera tal que progresivamente el problema pueda ser atendido en niveles más 

profundos, llegando incluso a la posibilidad de considerar acciones que generen rechazo social 

generalizado y logren interiorizar el cuestionamiento a los valores que subyacen al modelo que 

materializan los actores ligados a las economías ilegales.  

Tal y como está planteado, el PISC propone cinco estrategias dirigidas a atender nueve problemáticas 

que responden a un diagnóstico que se realiza a nivel de ciudad. Se trata entonces de entender el PISC 

como el ejercicio que establece un vínculo claro entre la planeación y la operatividad en el tema de 

seguridad y convivencia, ya que si bien define estrategias compuestas de programas y proyectos 

propuestos por las autoridades que participaron en el ejercicio de diseño y construcción, esos programas 

y proyectos se traducen en acciones que, en definitiva, los constituyen. 

Ese diagnóstico que se haga a nivel de ciudad y las estrategias que se diseñen para atender la 

problemáticas en el escenario municipal macro, debe poder ajustarse a las particularidades territoriales y 

poblacionales, lo cual demanda el complemento que aporta la construcción άǇŀrticipativa de 21 Planes 

Locales de Seguridad por comuna y por corregimiento, articulados a la Política Municipal de Seguridad y 

a los Planes de Desarrollo Local de cada uno de los territoriosέ ό!ƭŎŀƭŘƝŀ ŘŜ aŜŘŜƭƭƝƴΣ нлмнΥ орлύ. Por 

medio de este ejercicio, la Administración Municipal hace un reconocimiento explícito de la importancia 

de concreción del ejercicio de gestión de la planeación al nivel de comuna o incluso barrio. Se considera 

indispensable la inclusión de las comunidades en el proceso de diseño e implementación de la Política 
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Pública en la materia, como artífices de su propio desarrollo, y adicionalmente se tiene en cuenta que la 

operatividad de la  misma demanda concreción. 

Planteado en estos términos, el proceso de gestión que lidera la Secretaría de Seguridad configura un 

escenario de complementariedad y armonía entre la Política Pública, el PISC y los PLS que le permite 

asumir άŜƭ ŜƴŦƻǉǳŜ ǘŜǊǊƛǘƻǊƛŀƭ ώǉǳŜϐ ǘƻƳŀ ŎƻƳƻ ǎǳƧŜǘƻ ŘŜ ŀƴłƭƛǎƛǎ Ŝƭ ǘŜǊǊƛǘƻǊƛƻέ όa9/Σ нлммΥ ммоύ ȅ Ŝƭ 

ŜƴŦƻǉǳŜ ǇƻōƭŀŎƛƻƴŀƭ άque define a las personas como el fin y no el medio del progreso, y al desarrollo 

como el aumento de las capacidades de reales de los sujetos a partir de la generación de oportunidades, 

ǇǊƻǘŜŎŎƛƽƴ ȅ ƎŀǊŀƴǘƝŀ ŘŜ ƭƻǎ ŘŜǊŜŎƘƻǎ ōłǎƛŎƻǎέ όa9/Σ нлммΥ ннύΦ 

 

3.3.5 . Alianza Medellín  - Antioquia  ðAMA- 

El ocho de julio de 2011, aun siendo candidatos a la Alcaldía de Medellín y la Gobernación de Antioquia 

respectivamente, Aníbal Gaviria Correa y Sergio Fajardo Valderrama suscribieron la Alianza Medellín y 

Antioquia -AMA- que fue presentada Ŝƴ ǎǳ ƳƻƳŜƴǘƻ ōŀƧƻ Ŝƭ ǘƝǘǳƭƻ άaŜŘŜƭƭƝƴ ȅ !ƴǘƛƻǉǳƛŀΥ ¦ƴŀ !ƭƛŀƴȊŀ 

IƛǎǘƽǊƛŎŀΣ ǳƴŀ hǇƻǊǘǳƴƛŘŀŘ ¨ƴƛŎŀέ. Pensando en la configuración de un proyecto político que (sin 

desconocerlas) trascienda las vinculaciones partidistas, se consolide en torno a principios éticos 

compartidos, la transparencia en los procedimientos superiores y proponga un ejercicio del poder 

político en beneficio del interés común, la propuesta de gobierno de ambos dirigentes asumió el 

ŎƻƳǇǊƻƳƛǎƻ ŘŜ ŜǾƛǘŀǊ Ŝƭ ŎŀƳƛƴƻ ǉǳŜ άǇor razones históricas, políticas e institucionales [hizo que] las 

administraciones del Departamento y de Medellín [hayan] recorrido, en la mayoría de los periodos, 

caminos divergentes e incluso contrarƛƻǎέ όDŀǾƛǊƛŀ ȅ CŀƧŀǊŘƻΣ нлмм).  

Desde su primera línea Ŝƭ ŘƻŎǳƳŜƴǘƻ ŘŜ ǇǊŜǎŜƴǘŀŎƛƽƴ ŘŜ ƭŀ !a! ǊŜǎŀƭǘŀ ǉǳŜ άƭƻǎ ŘŜǎǘƛƴƻǎ ŘŜƭ 

ŘŜǇŀǊǘŀƳŜƴǘƻ ŘŜ !ƴǘƛƻǉǳƛŀ ȅ ŘŜ aŜŘŜƭƭƝƴ Ŝǎǘłƴ ǳƴƛŘƻǎ ȅ ǎƻƴ ƛƴŘƛǎƻƭǳōƭŜǎέ όDŀǾƛǊƛŀ ȅ CŀƧŀǊŘƻΣ нлммύΦ Esta 

apreciación, llevada al campo de la seguridad y la convivencia que convoca el ejercicio que aquí se 

presenta, insiste en las consideraciones hechas en este PISC a propósito de la interconexión que se 

verifica, en el orden departamental y municipal, entre las manifestaciones de los distintos tipos de 

violencia y las dinámicas de delincuencia y criminalidadΥ ά[ŀǎ ŘƛƴłƳƛŎŀǎ ŘŜƭ ŎǊƛƳŜƴ ƻǊƎŀƴƛȊŀŘƻ ŜȄƛƎŜƴ 

que las entidades encargadas de mantener el orden trabajen de forma integrada en todo el territorio. La 

experiencia nos demuestra que la situación de orden público en Medellín y el Área Metropolitana está 

íntimamente ligada a los que ocurre en los corredores y territorios estratégicos del departamentoέ 

(Gaviria y Fajardo, 2011).   
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Conscientes de la complejidad anotada y en el marco de corresponsabilidad entre la ciudadanía y las 

autoridades públicas que pretende la mejoría de las condiciones objetivas y la percepción de seguridad, 

άel Gobierno Municipal y Departamental, a través de la Alianza Medellín Antioquia plantea unas 

apuestas o proyectos conjuntos en materia de seguridad y convivencia, tal como se muestra en la 

siguiente gráficaέ ό!ƭŎŀƭŘƝŀ ŘŜ aŜŘŜƭƭƝƴΣ нлмнΥ ороύΦ 

 

 

 

 

GRÁFICO 3 PROYECTOS SEGURIDAD Y CONVIVENCIA ALIANZA MEDELLÍN - ANTIOQUIA 
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4. MARCO DE CORRESPONSABILIDAD PARA  LA SEGURIDAD  Y LA 

CONVIVENCIA  EN LA CIUDAD DE MEDELLÍN  

GRÁFICO 4 MARCO DE CORRESPONSABILIDAD DE LA SEGURIDAD Y LA CONVIVENCIA DE MEDELLÍN 

 

Construcción: Equipo Coordinador del PISC. Secretaría de Seguridad de Medellín. 
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5. METODOLOGÍA IMPLEMENTADA PARA LA CONSTRUCCIÓN DEL PISC 

DEL MUNICIPIO DE MEDELLÍN  

Para la elaboración del PISC se plantea un ejercicio que busca coordinar y articular esfuerzos e 

insumos que fueron producidos desde metodologías e instancias diferenciadas, que integradas en 

la formulación del presente Plan crearon un solo cuerpo metodológico presentado a continuación 

como marco metodológico del PISC de la ciudad de Medellín.  

 

5.1. FASE PREPARATORIA  

La fase preparatoria consistió inicialmente en la conformación del equipo coordinador del PISC por 

parte de la Secretaría de Seguridad, para encargarse de esta labor se seleccionó a un grupo de 

profesionales especializados en distintas disciplinas y con amplias fortalezas en planeación 

estratégica, estos habían participado con antelación de las jornadas de capacitación en 

formulación del PISC llevadas a cabo por la Alta Consejería Presidencial para la Seguridad y la 

Convivencia y la Subdirección de Seguridad y Convivencia Ciudadana del Ministerio del Interior. 

Tras conformarse el equipo se procedió a realizar la planeación del trabajo a través de la 

elaboración de un cronograma, con una asignación de insumos y responsables para cada una de 

las actividades a desarrollar. A continuación comenzaron a conseguirse lo que se constituirían en 

los insumos para la formulación del Plan, estos pueden resumirse ampliamente en 3 grupos de 

insumos: 

 Sistematización de la Estrategia Medellín más Segura, Juntos sí Podemos. Planes Locales 

de Seguridad y Convivencia. 

El principal producto que de allí se trae para su incorporación en la formulación del PISC es la 

priorización de problemáticas de seguridad y convivencia consolidadas para toda la ciudadanía, es 

decir, que recoge los resultados conjuntos de todos los sectores sociales, públicos y privados de la 

ciudad de Medellín con quienes se suscribe el Acuerdo Ciudadano por la Seguridad y la 

Convivencia en Medellín, ¡Juntos Sí Podemos! 

 Propuesta Plan Estratégico de Seguridad y Convivencia de Medellín 2012-2016 
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La propuesta del Plan Estratégico de Seguridad y Convivencia consistió en un ejercicio asesorado 

desde la Subsecretaría de Logística Organizacional de la Secretaría de Servicios Administrativos de 

la Alcaldía de Medellín, liderado por el Alcalde en el cual participaron todos los Secretarios de 

Despacho. En este escenario se identificaron 31 nudos críticos en torno al problema descrito como 

άtŜǊǎƛǎǘŜƴǘŜǎ ƴƛǾŜƭŜǎ ŘŜ ǾƛƻƭŜƴŎƛŀ Ŝ ƛƴǎŜƎǳǊƛŘŀŘ ŎƛǳŘŀŘŀƴŀ Ŝƴ Ŝƭ ƳǳƴƛŎƛǇƛƻ ŘŜ aŜŘŜƭƭƝƴέΦ 5Ŝ ŜǎǘŜ 

insumo se realizó un filtro a partir del cual se consolidaron 3 grupos de problemáticas, la primera 

denominada Problemáticas Asociadas a la Estructura Organizativa del Estado que concentra 7 

nudos críticos. La segunda, Problemáticas Asociadas a la Percepción, la Corresponsabilidad y la 

Cooperación Sociedad-Estado con 5 nudos críticos fundamentales por atender y un tercer grupo 

de Problemáticas Asociadas a la Operatividad de la Fuerza Pública, en donde se identificaron 

nudos críticos que efectivamente pueden calificarse como problemas de seguridad, entiéndase 

hurtos, homicidios, venta y consumo de estupefacientes, reclutamiento de jóvenes, etc., estos 

nudos críticos concretos se ven reflejados en la priorización de problemáticas que construyó el 

presente PISC. 

 Propuesta Metodológica de la Alta Consejería Presidencial para la Convivencia y la 

Seguridad Ciudadana  

Esta propuesta, de la que igualmente se retoman elementos, hace parte de los insumos básicos 

para la formulación del PISC. La propuesta metodológica consta de los siguientes momentos: 

a. Conocimiento del marco normativo y de políticas públicas 

b. Elaboración del Diagnóstico: con directrices claras para su construcción 

c. Identificación y priorización de problemáticas 

d. Identificación de posibles causas y factores de riesgo 

e. Formulación del Plan Integral: estrategias, programas, proyectos y acciones a desarrollar para 

atender    cada una de las problemáticas priorizadas. 

f. Planeación financiera y presupuestal: Definición del presupuesto total que será asignado al 

desarrollo del plan durante los 4 años del periodo de gobierno. 

g. Elaboración Plan Operativo Anual de Inversiones (POAI) 
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h. Implementación y seguimiento del PISC 

i. Evaluación                                                       

 

5.2. CONSTRUCCIÓN DEL PLAN  

Una vez obtenidos los insumos, se procedió a desarrollar los numerales a, b, c y d de la 

metodología propuesta por la Alta Consejería Presidencial para la Convivencia y la Seguridad 

Ciudadana. El marco normativo y de políticas públicas se construyó discriminando la normatividad 

que aplicaba concretamente para el contexto de la ciudad de Medellín y se sintetizó en el cuadro 

que parte de la identificación de la norma jurídica, una presentación breve del concepto que aplica 

para la formulación del presente Plan y la ubicación de los artículos concretos en que pueden 

ampliarse los conceptos.  

Para la construcción del diagnóstico, los problemas de seguridad de la ciudad de Medellín 

inicialmente fueron abordados desde una mirada descriptiva, de comisión de delitos cuantificables 

desde los métodos estadísticos y de georreferenciación y posteriormente desde una mirada 

fenomenológica y analítica, que más que delitos priorizó problemáticas, con base en los insumos 

descritos en el numeral anterior.  

En diferentes talleres llevados a cabo al interior del Grupo Coordinador del PISC, se lograron 

caracterizar las problemáticas priorizadas, 9 en total, tanto desde sus causas y sus factores de 

riesgo como desde sus efectos, así mismo se realizó el esfuerzo de ubicarlas geográficamente, en 

un primer nivel de aproximación a la territorialización de las estrategias a desarrollar en el marco 

de la implementación del Plan. 

De la caracterización de las problemáticas priorizadas y de las discusiones que en torno a éstas se 

propiciaron con las instituciones corresponsables en la construcción del PISC, se procedió a 

agruparlas de acuerdo a su tratamiento o forma de aproximación por parte de las instituciones o 

autoridades competentes, es decir, de acuerdo a las estrategias predominantes para su abordaje, 

manejo o solución. De esta manera, las 9 problemáticas priorizadas, se concentraron en 4 
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estrategias centrales de intervención que tienen como propósito fundamental atacar las 

problemáticas desde sus causas y desde sus manifestaciones concretas21.  

La quinta estrategia creada, es considerada transversal a la implementación del Plan en todos sus 

ŎƻƳǇƻƴŜƴǘŜǎ ȅ ŜǎǘǊŀǘŜƎƛŀǎ ŘŜ ƛƴǘŜǊǾŜƴŎƛƽƴΣ Şǎǘŀ ǎŜ ŘŜƴƻƳƛƴŀ ά9ǎǘǊŀǘŜƎƛŀ de Comunicación 

Pública para el Mejoramiento de la Percepción de Seguridad y Divulgación de la Gestión de las 

Instituciones dentro del PISCέ ŘŜƴǘǊƻ ŘŜ Ŝǎǘŀ ŜǎǘǊŀǘŜƎƛŀ transversal al Plan, se aborda 

directamente por un lado la problemática de Pérdida de Legitimidad de las Instituciones del 

Estado y de la Fuerza Pública, igualmente se consideró que el fortalecimiento de la legitimidad de 

las instituciones pasa por la implementación exitosa de las acciones que se desarrollan para 

afectar cada una de las problemáticas.  

A la creación de las estrategias siguió el ejercicio de formular el Plan de Acción del PISC, allí se 

partió inicialmente de concretar las acciones que desde cada una de las instituciones 

corresponsables se desarrollan, para dar respuesta a cada uno de los objetivos de las estrategias; 

estas acciones se depuraron y complementaron con indicadores y metas de producto, 

entendiendo, que los indicadores y metas de resultado son concretamente la disminución de los  

indicadores delictuales y el aumento en los resultados de la operatividad de la fuerza pública. 

Para la formulación del Plan de Acción del PISC se asociaron las acciones de cada institución 

(enmarcadas en sus propios programas y proyectos) en Componentes temáticos con sus 

respectivas líneas de acción; en estas líneas de acción se podrá observar la efectiva articulación 

interinstitucional, cuando varias instituciones apuntan a la consecución de un mismo resultado, 

cómo se asocian y apoyan para obtenerlo mancomunadamente. 

 

5.3. PROCESO DE CONCERTA CIÓN CON INSTITUCIONES CORRESPONSABLES  

Un elemento clave en la metodología fue la construcción colectiva y participativa del PISC, para 

ello la administración municipal en cabeza de la Secretaría de Seguridad, estableció relaciones 

permanentes de comunicación con los organismos públicos y privados que desarrollan acciones 

                                                           
21

 Para profundizar sobre el procedimiento seguido para la incorporación de las 9 problemáticas en cada una 
de las estrategias remitirse al numeral 6.2. Estrategias del Plan Integral de Seguridad y Convivencia. 
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para mejorar la seguridad y la convivencia en la ciudad, logrando una interlocución adecuada 

entre estas entidades y el gobierno municipal.  

 

Los escenarios de comunicación elegidos fueron talleres participativos cuyo objetivo principal fue 

llegar a acuerdos sobre las problemáticas, estrategias y plan de acción del PISC. Es importante 

mencionar, que la concertación estuvo mediada por el reconocimiento de la autonomía, funciones 

y responsabilidades propias de cada institución. 

 

GRÁFICO 5 PROCESO DE PARTICIPACIÓN DEL PISC 

Construcción: Equipo Coordinador del PISC. Secretaría de Seguridad de Medellín. 
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    5.4.  ESTRATEGIA DE FOCALIZACIÓN DEL PLAN INTEGRAL DE SEGURIDA D Y 

CONVIVENCIA: PLANES LOCALES DE SEGURIDAD  y PLAN ESPECIAL DE ACCIÓN 

DEL CENTRO 

A partir del Plan de Desarrollo 2012-2015, Medellín un Hogar para la Vida y en el marco del 

tǊƻƎǊŀƳŀ .ŀƴŘŜǊŀ άaŜŘŜƭƭƝƴ ałǎ {ŜƎǳǊƛŘŀŘ ȅ Ƴłǎ ±ƛŘŀέΣ ƭŀ !ŘƳƛƴƛǎǘǊŀŎƛƽƴ Municipal se 

compromete a la formulación e implementación de Planes Locales de Seguridad para cada 

comuna y corregimiento de la ciudad. 

Los Planes Locales de Seguridad se desarrollarán de forma articulada al PISC, asumidos como la 

focalización o territorialización de los lineamientos y componentes del Plan. Los Planes Locales se 

construirán de forma participativa, con diagnósticos, priorización de problemáticas y estrategias 

que reflejen las características, dinámicas y necesidades propias de cada territorio. Los programas 

y proyectos que contiene el PISC deberán impactar la seguridad y la convivencia de cada comuna y 

corregimiento de acuerdo a su particularidad. 

La formulación e implementación de los Planes Locales de Seguridad se realizará a partir de la 

conformación del Equipo de Gestores Territoriales para la Seguridad, que permitirán una 

comprensión de las dinámicas y problemáticas de seguridad y convivencia desde la escala micro 

(barrio), pasando por la escala meso (la comuna) y en consonancia con la lectura macro que 

contiene el presente Plan.  

Debe anotarse que dentro del Plan Desarrollo 2012-2015 Medellín un Hogar para la Vida, se 

compromete la formulación e implementación de un plan de acción especial en seguridad para la 

Comuna 10 ςLa Candelaria, entendiendo que allí se presentan dinámicas diferenciales en relación 

con la situación de las otras comunas de la ciudad, poniéndose en evidencia la alta concentración 

de delitos, contravenciones y problemáticas de convivencia.22 

 

 

 

                                                           
22

 bƻ ƳŜ ǉǳŜŘŀ ŎƭŀǊŀ ƭŀ ƛƴŎƭǳǎƛƽƴ ŘŜ ŜǎǘŜ ƴǳƳŜǊŀƭ Ŝƴ ǳƴ ƴǳƳŜǊŀƭ ŘŜ άƳŜǘƻŘƻƭƻƎƝŀ ŘŜ ŎƻƴǎǘǊǳŎŎƛƽƴ ŘŜƭ tL{/έΦ 
tǳŜŘŜ ǉǳŜ Ŝƭ ǉǳŜ ƴƻ ŜƴǘƛŜƴŘŀ ǎŜŀ ȅƻΦ 9ǎ ǇǊƻōŀōƭŜ ǉǳŜ ǊŜǎǇƻƴŘŀ ŀ ƭŀ άǘŜǊǊƛǘƻǊƛŀƭƛȊŀŎƛƽƴέ ŘŜƭ ŜƧŜǊŎƛŎƛƻ ŘŜ 
planeación del que se habló en la parte en que se presentó el Plan Municipal de Desarrollo, a propósito de 
los Planes Locales de Seguridad.  
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6. DIAGNÓSTICO DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA DE LA 

CIUDAD DE MEDELLÍN  

 

6.1 ESTADÍSTICAS E INDICADORES DELICTIVOS  

En la TABLA 2 se presenta  de manera general un histórico de delitos ocurridos en Medellín 

durante el periodo 2007-2012, y en la TABLA 3 se discriminan los delitos por comuna y 

corregimiento, permitiendo observar cuantitativamente la situación de seguridad en la ciudad de 

manera territorial. 

TABLA 2 DELITOS MEDELLÍN 2007-2012  

DELITOS 2007 2008 2009 2010 2011 201223 FUENTE 

Tasa de 
homicidio por 
cada cien mil 
habitantes 

(HPCH) 

34,04 45,61 94,38 86,34 69,63 50,91 
INML, SIJIN, CTI, - Secretaría de 

Seguridad de Medellín 

Tasa de 
muertes 

violentas por 
cada cien mil 
habitantes 

61,19 74,32 119,23 110,97 95,05 ND  
SISDEC, SIAVAC-SIVELSE. INML, 

SIJIN, CTI, Secretaría de Seguridad 
de Medellín 

Homicidio 771 1045 2187 2023 1649 962 
INML, SIJIN, CTI, SISC - Secretaría 

de Seguridad de Medellín 

Suicidios 115 129 131 140 115  95 

SIAVAC-SIVELCE, Instituto Nacional 
de Medicina Legal y Ciencias 

Forenses 

Lesiones no 
fatales 

7735 16088 15520 15193 16760  ND 

Maltrato al 
menor 

231 665 569 483 585 429 

Maltrato de 
pareja 

1358 2779 2292 2170 2619 17 

Sexológico 577 1436 1106 1313 1340 ND 

Violencia 
interpersonal 

3883 6373 7149 6805 7610 4574 

                                                           
23

 Los datos de 2012 se encuentran actualizados hasta el 15 de Octubre de 2012, a excepción de los 
suicidios, las lesiones no fatales, maltrato al menor, maltrato de pareja, sexológicos y violencia interpersonal 
que se encuentran hasta el 30 de Septiembre de 2012. 

file:///C:/Users/32563070/AppData/Local/Microsoft/Windows/Temporary%20Internet%20Files/Content.IE5/VR73LBGM/PISCC_26022013%5b1%5d.xlsx%23RANGE!%23¡REF!
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DELITOS 2007 2008 2009 2010 2011 2012 FUENTE 

Hurto de 
motocicletas 

1068 1054 1660 1142 4643 4586 
SIJIN 

Hurto de carros 913 815 1213 812 1912 1607 

Víctimas de 
secuestro 

6 5 6 8 10 8 SIJIN 

Hurto a  
personas 

1744 1973 2185 1655 1893 1528 SIJIN 

Hurto de 
residencias 

287 470 361 211 245 108 SIJIN 

Víctimas de 
violencia 

intrafamiliar 
4055 4588 5223 5350 5657 4328 

THETA-Secretaría de Gobierno y 
Derechos Humanos 

Víctimas de 
presuntos 

delitos sexuales 
ND ND ND 1271 1010 871 CAIVAS 

Hurto a 
entidades 

comerciales y 
financieras 

395 442 472 271 338 315 SIJIN 

 

Construcción: Sistema de Información para la Seguridad y la Convivencia ςSISC- Secretaría de Seguridad de Medellín. 

file:///C:/Users/32563070/AppData/Local/Microsoft/Windows/Temporary%20Internet%20Files/Content.IE5/VR73LBGM/PISCC_26022013%5b1%5d.xlsx%23RANGE!%23¡REF!
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TABLA 3 DELITOS POR COMUNA 2007 ï 2012 

 

Construcción: Sistema de Información para la Seguridad y la Convivencia ςSISC- Secretaría de Seguridad de Medellín. 








































































































































































































